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LEY N9 1610

(Número Original 3 3 1 )   
     

Estableciendo caducidad de proyectos no considerados por las

Honorables Cámaras  

Por cuanto:
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

Sancionan con Fuerza de 

L E Y :

Artículo l 9 —  Todo asunto sometido a la deliberación de
la H. Legislatura "y no sancionado definitivamente por sus dos Cá
maras dentro del período de sesiones en que fué presentado y el
inmediato subsiguiente se considerará caduco. Si el asunto a que se
refiere este artículo hubiese obtenido sanción en una de las Cámaras
dentro del término indicado, este será prorrogado por un período más.

Art. 2 9 —  Exceptúanse de esta disposición' los proyectos
acordando pensiones, los proyectos enviados por el Poder Ejecu
tivo sóbre provisión de fondos para pagar créditos contra la Pro
vincia y los reclamos de particulares de igual carácter.

Art. 39 —  A los efectos del artículo primero, las Comisio
nes de ambas Cámaras presentarán a los Presidentes respectivos al
principio de cada' período de Sesiones, una nómina de los asuntos
que existan en sus carpetas y estén comprendidos en esta Ley, los
que, sin más trámite serán mandados al Archivo con la anotación
correspondiente puesta por el Secretario, devolviéndose a los inte
resados los documentos que solicitasen previo recibo que .deberán
otorgar, en el mismo expediente.  



\
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Art. 49 —  Los expedientes que se encuentren actualmente
en las carpetas de las Comisiones, se considerarán como ingresados
en el presente período.

Art. 59 —  Comuniqúese, etc.    

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a diez
y ocho días de Agosto del año mil novecientos treinta y seis.

  SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

    D. PATRON URIBURU RICARDO CORNEJO
 

Srio. de la  H. C. de Diputados Srio. del H. Senado
 

  
Por tanto:

 
  MINISTERIO DE GOBIERNO  

     
Salta, Agosto 19 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

     
LUIS PATRON COSTAS

 

    Víctor Cornejo Arias
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,L E Y  N9 1611

(Número Original 3 3 2 )

Autorizando un crédito para la reconstrucción de. la Municipalidad
de Cerrillos  

 
» Por cuánto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

 L E Y :

Artículo 19 —  Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir
 hasta la suma de Quinientos Cincuenta Pesos M|N. ($  5 5 0 .—  m|n)
para la reconstrucción de la esquina Noreste de la Municipalidad de

  Cerrillos que ha sido destechada y demolida en parte, a fin de
evitar su derrumbe a causa de haberse producido profundas raja-

I duras en los dos arcos'de la galería y paredes de dicha esquina.
Art. 29 —  Dicha suma será entregada al Interventor Muni

cipal para el pago de la refacción acordada por licitación particular
  al constructor señor Gumersindo" Valdiviezo que presentó el presu

puesto más barato entre cinco constructores concurrentes.
Art. 39 —  El Interventor Municipal deberá rendir cuenta

de la suma invertida.
Art. 49 —=_La presente suma se tomará de Rentas Genera

les con imputación a la misma.
Art. 59 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a diez y

ocho días del mes de Agosto de 1936.  

SANTIAGO FLEMING

Pte. de la H. C. de Diputados

D. PATRON URIBURU

  Srio. de la H. C. de Diputados

\

ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado

RICARDO CORNEJO

Srio. del H. Senado

\
\
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Por tanto:

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Agosto 19 de 1936.
 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Víctor Cornejo Arias

 

LEY N9 1612

(Número Original 3 3 3 )
 

    

Exonérase del pago de la Contribución Territorial a la propiedad
de Doña Lastenia C. de Torán ubicada en Chicoana

  Salta, Agosto 20 de 1936.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo 19 Exonérase del pago de la contribución te
rritorial a la propiedad ubicada en el Departamento de Chicoana, de
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la señora Lastenia C. de Torán, por los años que adeudare hasta
1936 inclusive.

Art. 29 —  Comuniqúese, etc.  
  

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a diez y
ocho días del mes de Agosto de 1936.  

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU RICARDO CORNEJO

Srio. de la H. C. de Diputados Srio. del H. Senado

v    
Por tanto:  

MINISTERIO DE HACIENDA
I

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

  D E C R E T A :

Art. 19 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co

muniqúese, publiquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.
 

LUIS PATRON COSTAS
  

      Carlos Gómez Rincón
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DECRETO N9 4 4 9 — G
 

Tarifas para el cobro dé servicios de aguas corrientes en la
Ciudad de Salta

Salta, Agosto 2 7 de 1936.   

 
Expediente N9 340 - Letra 0|936. Agregado N9 1834 -L e 

tra 0|936.

Visto este expediente; atento lo solicitado por el señor Pre
sidente de las Obras Sanitarias de la Nación; y lo dictaminado
por el señor Fiscal de Gobierno, con fecha 26 del corriente mes,
consiguientemente al informe de la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, de fecha 3 de Abril último; y,

CONSIDERANDO:

Que el Directorio de las Obras Sanitarias de la Nación hace
saber a este Poder Ejecutivo que procura uniformar las tarifas que
se aplican pára el cobro de los servicios de provisión de agua para
construcción que se prestan en las capitales y ciudades de provin-

» ,
cias, cuyas obras están regidas por la Ley N9 4158,. ajustándolas a
las de la Capital Federal.

Que, el Directorio de Obras Sanitarias de la Nación ha re
 uelto  en 6 de Diciembre de 1 935, previo dictamen de su Comisión

Comercial, fijar la tarifa del tres por mil del valor de las construc
ciones, para el agua que se utilice con tal motivo; y, al mismo tiem
po, ha acordado establecer normas generales para la aplicación de
esa tarifa, cuyo articulado se consigna en la copia legalizada que
se acompañó a la comunicación citada.

Que en tal virtud el Directorio de Obras Sanitarias de la
Nación solicita de este Poder Ejecutivo aprobar por decréto el co
bro del servicio de agua para construcción que se presta en la ciu-

 

i

I
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dad de Salta, con sujeción a la nueva tarifa referida, y a los efectos
de recabar en tales condiciones la ulterior aprobación del Poder
Ejecutivo Nacional.

Que al fin expresado precedentemente, debe tenerse pre
sente, que de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
convenio de 15 de Enero de 1903, las tarifas a regir en la ciudad.
de Salta serán las que se fijen de común acuerdo entre los Go
biernos de la Nación y de esta Provincia.

Que la Dirección General de Obras Públicas manifiesta no
tener observación que formular a las tarifas establecidas por el Di
rectorio de Obras Sanitarias de la Nación y consecutivamente, el se
ñor Fiscal de Gobierno, opina que deben las mismas aprobárse por
medio del decreto correspondiente.

Por estos fundamentos:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase para él cobro del servicio de agua
para construcción que en la ciudad de Salta' presta Obras Sanita
rias de la Nación, las siguientes tarifas fijadas en un valor unitario
del tres por mil sobre el valor de las construcciones, por el Directo
rio de Obras Sanitarias de la Nación en sesión de fecha 6 de Di
ciembre de 1935, y para el agua que se utilice con tal finalidad, se
gún articulado que se consigna a continuación:

“Normas para la Aplicación de la Tarifa General del 3  o|oo

del Valor, para la Provisión de Agua para Construcciones.

Art. 19 —  El valor de las construcciones, a los 'efectos del
cobro del 3 o|oo en concepto de tarifa por servicio de agua para
construcciones se determinará como sigue:

 

)
l
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1) —  Cuando- se trate de la construcción, refacción     
dificación o ampliación de edificios, la determinación del valor de
la obra se hará sobre la copia del plano aprobado por la respectiva

 
Municipalidad, aplicando los siguientes precios unitarios:

. a) —  Edificios nuevos o ampliaciones de existentes —  Pre
cios unitarios por metro cuadrado de superficie cubierta y por piso:

I 9 —  Edificios económicos, tinglados, galpones, talleres,
mercados, etc., que por la naturaleza de su construcción, puedan
exigir el uso de a g u a ........................................................... . $ 4 0 .—  % .

29 —  Edificios de renta tipo muy económico, de madera,
adobe, o materiales equivalentes ......................... $ 6 0 .—  %

39 —- Edificios de renta o particulares de manipostería de
ladrillos, tipo econ óm ico ...................................■................. $ 8 0 .—  % -

49 —  Edificios de renta o particulares de manipostería de
ladrillos, piedras u hormigón, con pisos, cielorraso,, revestimientos
y carpintería de madera o metálica de buena calidad $ 1 0 0 .—  %•

59 —  Edificios de l u jo ........................................... $ 1 5 0 .—  % .
0

b ) —  Refacciones, modificaciones, etc. Siempre que n     
ya nuevas superficies cubiertas, para las cuales son aplicables los
precios unitarios fijados precedentemente:

l 9 —  Mampostería de adobe m 3 .................... $ 2 0 .—  %•
Mampostería de ladrillos o piedra m3 . . . . . .  $ 30 . —  %
Hormigón armado m 3 ......................... ; . .  . .  $ 8 0 .—  %•
29 —  Revoque y cielorraso de barro m2 . . . $ 1 .—
Revoque y cielorraso a la cal m2 . ..................  $ 2 .  —  % .
Revoqué y cielorraso de yeso m2 ......... ..............$ 4 . —  %.
Revoque y cielorraso de cemento m2 .............  $ 5 . —  % .
39 ---- Pisos de cemento o .mosaico común m2. $ 6 . —  %
Pisos de mosaico finos lustrados m2 ..................$ 8 . —

f• Pisos de madera común m2 ............... ./$ 5 . —
Pisos de madera parquet m2 ......................... /$ 10. —  % .

/
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4 9 —  Revestimiento de azulejos m2 .............  $ 6 . —  Sí-
Revestimiento de mármoles m2 . . . . ..........  $ 12 . —  %

59 —  Techos cuya construcción exija empleo de agua y en-
  trepisos m2 ........................................................ . . . . . . . . . $  15.  —  % .♦ I

69 —  Blanqueo en general m2 ..........................\ $ 0 .5 0  % .
II) —  Para el caso d e . construcción o refacción de pavi

mentos precios unitarios por metro cuadrado, incluido el espacio
ocupado por el cordón cuando lo tienen:

‘I9 —  Afirmado de hormigón armado con cordón $ 1 2 .—
moneda nacional.

29 —  Afirmado de hormigón armado sin cordón $ 1 0 .—
moneda nacional.

,3 9 —  Afirmado de granito, granitullo o madera, etc., con(
base dé hormigón y cordón $ 1 4 .—  % .

49 —  Afirmado de concreto asfáltico, con base de hormi-
 

gón y cordón $ 9 . —  % .
59 —  Afirmado de concreto asfáltico, con base de hormi

gón y sin cordón $ 8 . —  %•    
69 —  Afirmado de macadam, con io sin tratamiento bitu-

 

minoso, etc., con base de hormigón y cordón $ 8 . —  %

79 —  Afirmado de macadam, con o sin tratamiento bitu-
i

minoso, etc., con base de hormigón y sin cordón $ 7 .—  % .

Art. 2 9 —  Las obras de ampliación o refacciones que ori
ginen una modificación de valor locativo, en cualquier tiempo, da
rán lugar a una revisión de la valuación.
  Art. 39 —  En los casos, de construcción, refacción o am
pliación, los servicios, apartes del agua ‘para construcción, se co
brarán como sigue por el término que se calcule que lá ejecución
de la obra requerirá:  

  I) —  En los casos de obra nueva, a leyantar sobre terreno
baldío, se suspenderá el cobro de la cuota de baldío, desde que
se solicite el agua para construcción.

 

 



II) —  En los casos de refacción y ampliación de edificios
existentes.

a) —  Si la finca, a causa de aquellas obras, queda in     
table, se cobrará lo correspondiente a baldío cuando las respectivas
tarifas generales establezcan cuotas de concurrencia a ese efecto.

b) — ,Si la finca queda parcialmente inhabitable, se fijará
una renta provisoria.

c) —- En las fincas provistas’de medidor que queden inha
bitables se procederá como en el caso a ).

d) —  Fincas con medidor que queden parcialmente inha
bitables:

Se fijará una renta provisoria que será el límite 'inferior a
pagarse en caso de que el consumo por medidor no alcance a esa
base y pagarán por consumo real si éste es mayor.

t s  

  e) —  Si la finca queda íntegramente habitable o las in
dustrias que en la misma funcionen no se alteran por causa de la

 
refacción, no se modificarán los cobros de los servicios.

Al terminarse las refacciones o ampliaciones se ■ volverá a
valuar la finca a fin de fijar la renta definitiva que regirá desde el
día que se terminaron esos trabajos.

Si una fracción o ampliación, que modifique el cobro de los
servicios, se prolongase hasta exceder en más de seis meses el que
se estima necesario para su terminación, el Directorio podrá orde
nar se reanude el cobro en la forma que se hacía antes del comien- 
zo de las obras.

Art. 49 —  Los propietarios de fincas deberán solicitar la/
liquidación de la cuota1- de agua para, construcción antes de comen
zar la ejecución de las obras, presentando el plano aprobado por
la Municipalidad respectiva.

La infracción a esta .disposición será penada con un recargo
de 25 % sobre el importe que resulte de la Liquidación. También
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pagarán con recargo de 25 % los propietarios que* no hayan abo
nado la cuota que les liquide el Distrito dentro de los sesenta días
de iniciada la construcción.

Las modificaciones del plano presentado, que den lugar a
aumento de las cuota de agua para construcción, deberán ser lle
vadas a conocimiento de la Inspección del Distrito para que efectúe
la liquidación pertinente antes de que la construcción quede termi
nada. Los propietarios que no cumplan con este requisito pagarán
además un recargo del 50 % sobre el importe de las diferencias
no abonadas a tiempo.

Art. 59 —  Cuando se solicite el servicio de agua para cons
trucción de una obra pública nacional, provincial ó municipal con
tratada en la totalidad de sus 'rubros con una sola empresa con
tratista y por un importe determinado, la Administración podrá uti
lizar, a pedido de la parte interesada, dicho importe, fehacientemen
te comprobado, para la liquidación de la suma a abonar por el
servicio.  

Art. 69 —  Esta resolución anula las anteriores que se le
opongan.

Buenos Aires, Setiembre de 1935.

(F d o .) : Ludovico Ivanissevich — Juan E. Berrino” .

Art. 79 —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el R e
gistro Oficial y archívese.  

LUIS PATRON COSTAS

Víctor Cornejo Arias
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LEY N9 1613
   

(Número*Original 3 3 4 )
 

  Autorizando la compra de instrumentos para el Gabinete Dac

tiloscópico de la Divisón de Investigaciones

Por cuanto:

Eli Senado y  la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

Sancionan con Fuerza de
 

L E Y :       
 

 
Art. I 9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir la

suma de Cinco Mil Pesos. Moneda Legal ($  5 .0 0 0 .—  m|I.), en
la adquisición de los aparatos y elementos de trabajo adecuados a
la misión que debe cumplir el Gabinete Dactiloscópico de la Di
visión de Investigaciones de la Policía de la Capital, y que corres
pondan a los siguientes tópicos auxiliares ■ de las investigaciones e
indagaciones judiciales: química analítica, toxicología, bacteriología,
escopometría,' etc.

A rt. 29 —  La adquisición dispuesta'por esta Ley será efec
tuada mediante licitación pública,, y con arreglo a las disposiciones
pertinentes de la Ley de Contabilidad.

Art. 39 —  El gasto que origine el cumplimiento de esta
Ley se tomará de Rentas Generales con imputación a la misma.

Art. 49 —  Comuniqúese, etc.  

4.



Dada en la H . Legislatura   18 días del mes de Agosto
de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados iPte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU RICARDO CORNEJO

Srio. de la  H. C. de Diputados Srio. del H. Senado

Por tanto:

MINISTERIO DE GOBIERNO
   

Salta, Agosto 28 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

 

LUIS PATRON COSTAS
Víctor Cornejo Arias

LEY  N* 1614

(Número Original 3 3 5 )
  

Autorizando la adquisición de una motocicleta para la Policía
de la Capital

Por cuanto:  

Eli Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :    

Artículo 1 ° —  Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir
hasta la .suma de .Seiscientos Pesos Monedá Nacional ( $' 600.—
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m/n.), en la adquisición de una motocicleta destinada a la Policía
de la Capital, para servicios de inspección y vigilancia propios de
su cometido.

Art. 2 —  El gasto autorizado por esta Ley se atenderá de
Rentas Generales con imputación a la misma.

\
Art. 39 —  Comuniqúese etc.

 
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura el 18 de

'  
Agosto de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU RICARDO CORNEJO

Srio. de la  H. C. de Diputados Srio. del H. Senado

Por tanto:

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Agosto 28 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publiquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Víctor Cornejo Arias



1
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LEY N9 1615

(Número Original 3 3 6 )

Modificando la sede del Municipio de Rivadavia (Banda Norte)

Por cuanto:
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :   

Artículo I9 —  Modifícase el asiento o sede del Municipio
de Rivadavia, Banda Norte, fijados por Ley N? -50 de Octubíe de
1932, trasladándolo de Estación'Los Blancos al Pueblo Coronel

Juan Solá, • en jurisdicción .del citado Distrito en el Departamento
de Rivadavia.      

Aft. 29 —  Comuniqúese, etc.

Dada en la H . Legislatura el 18 de Agosto de 1936.
     

SANTIAGO FLEMING   ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU RICARDO CORNEJO

Srio. de la H. C. de Diputados   Srio. del H. Senado

   
Por tanto:

MINISTERIO DE GOBIERNO-

Salta, Agosto 28  de 1936.
     

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
     

Víctor Cornejo Arias

/



LEY  N9 1616

(Número Original 3 3 7 )

Autorizando un crédito para ayuda de las víctimas del ciclón
ocurrido en 1 936 .

    Salta, Agosto 31 de 1936.   •
   

Por cuanto:  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de  

L E Y :

Art. 19 —  Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir has
ta la suma de Diez Mil Pesos, con el objeto de contribuir a aliviari
la situación desesperante en que han quedado las víctimas del úl
timo ciclón en esta ciudad y en algunos departamentos de la cam
paña, que comprobasen su extrema situación de pobreza. '

Art. 29 —  El Poder Ejecutivo por medio de las Oficinas
de su dependencia hará levantar un censo de todos los damnifica
dos al objeto de dar cumplimiento a la presente Ley.

Art. 39 —  El gasto que demande el cumplimiento de la
presente ley se hará de Rentas Generales con imputación a la
misma.

•Art. 49 —  Comuníqdese, etc.

Dada en la H . Legislatura el 18 de Agosto de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pie. de la H. C . de Diputados Pte. del H. Senado

P . PATRON URIBURU RICARDO CORNEJO

Srio. de la H. C. de Diputados Srio: del H. Senado
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Por tanto:  

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

Art. I9 —  Téngase por Ley de la Provincia, 'cúmplase,
comuniqúese,' publiquese,. insértese en el Registro de Leyes y

  archívese.
  

  LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón

LEY  N9 1617

(Número Original 3 3 8 )

Autorizando la instalación de aguas corrientes en varias
localidades de la campaña.  

   
Por cuanto:

Eli Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
   

Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1? —  Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir la
suma de Cuatro Mil Cien Pesos Moneda Legal '($  4 .100 .— ), pa
ra llevar a cabo los estudios de la ampliación e instalación del ser
vicio de aguas corrientes en los pueblos de Metán y Guachipas, y
los estudios • de instalación del mismo servicio en los pueblos de

i
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Cachi, Lumbreras y Cafayate, conforme al siguiente detalle de
gastos:

Metán: Ochocientos Pesos M/L. ( $ 8 0 0 .— ) .
Guachipas: Quinientos Pesos M/L. ($  5 0 0 .— ) .
Cachi: Un Mil Pesos M/L. ($  1 .0 0 0 .— ) .
Lumbreras: Ochocientos Pesos M/L. ($  8 0 0 .— ) .
Cafayate: Un Mil Pesos M/L. ($  1 .0 Ó 0 .— )
Art. 29 —  El gasto autorizado por esta Ley se realizará

de Rentas Generales con imputación a la misma.  

A rt. 39 —  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala dé Sesiones de la H. Legislatura, a dos días
del mes de Setiembre de 1936.  

 
SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H . C . de Diputados Pte. del H . ¡ Senado

MARIANO F. CORNEJO   ADOLFO ARAOZ.  

Srio. de la H. 'C. de Diputados Srio.. del H. Senado
   

Por cuanto:
  

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Setiembre 3 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
         , insértese en el Registro de Leyes y archívese.

  

LUIS PATRON COSTAS

Víctor Cornejo Arias
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DECRETO N* 45 7 — G    

Declarando la obligatoriedad de la vacunación y revacunación
antivariólica.

   
Salta, Setiembre 3 de 1936

Expediente N9 2060— Letra C / 9 3 6 . 

Atento al decreto dictado con fecha 31 de Agosto ppdo.,
sobre vacunación obligatoria de los empleados públicos en reparti
ciones dependientes del Poder Ejecutivo; y,  

CONSIDERANDO:
 

Que la Ley N9 146, de Agosto 26 de 1902, que aún rige,
declara obligatoria la vacunación y revacunación antivariólica en
la Provincia; y, el último apartado del Art. 59 de dicha Ley seña
la la obligación expresa en que se encuentran todos los empleados
de la Administración para cumplir con el mandato de la misma,✓ *
y proveerse de los certificados respectivos.

Que  ̂el Departamento- Nacional de Higiene ha establecido
en circular de fecha 15 de Junio ppdo., que la vacunación y reva
cunación, en jurisdicción^ de las provincias, debe estar a cargo de
los Gobiernos de las mismas por el órgano de ías reparticiones sa
nitarias respectivas; y ha establecido, en el orden nacional en que
ejerce jurisdicción, las penalidades consiguientes al incumplimien
to del requisito legal sanitario citado.

 
Por consiguiente:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A : ,

Art. I9 —  Declárase aplicables en los casos pertinentes las
disposiciones de la Ley de la Provincia N9 146 de Agosto 26 de
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1902, sobre vacunación y revacunación antivariólica obligatoria,
en todo el territorio de la Provincia.

Art. 2° —  Comuniqúese, publiquese, insértese en el Re
gistro Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Víctor Cornejo Arias

LEY  N9, 1618

(Número Original<339)

Aprobando la compra de un inmueble ubicado en la calle 

Zuviríai 2 3 6  al 5 7 .
      

Salta, Setiembre 4 de 1936.

Por cuanto:

Eli Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

Sancionan con Fuerza de  

L E Y :

  Artículo I9 —  Apruébase! la operación de compra reali
zada por el Gobierno de la Provincia, del inmueble de propiedad
del Banco Provincial de Salta, ubicado en lá calle Facundo Zuvi-
ría N9 2 3 6 12 37, de esta ciudad, adquirido en subasta pública por
la suma de $ 2 9 .5 5 0 .—
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Art. 2° —  El pago de precio de compra deberá efectuar
se en la siguiente forma: 20 % en el acto de firmarse la escri
tura respectiva, y el saldo en amortizaciones trimestrales del 5 %
con el interés anual del 6 % .    

Art. 39 —  Autorízase al Banco Provincial de Salta a con
ceder al Gobierno de la Provincia la facilidad indicada en el ar
tículo anterior para • el pago del precio de compra del inmueble
referido.  

Art. 49 —  El gasto que demande el cumplimiento de lo»
dispuesto en la presente ley se hará de Rentas Generales con im
putación a la misma.

       
Art. 59 —  Comuniqúese, etc.  

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a dos
días del mes de Setiembre dé 1936.

SANTIAGO FLEMING

Pte. de la H. C. de Diputadosi
MARIANO F. CORNEJO

Srio. de la  H. C. de Diputados

ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado

ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. Senado

Por tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :
   

Art. I9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese ' en el Registro de Leyes y
archívese.

   

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón
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LEY  N9 1619

(Número Original 3 4 0 )

Exonerando del pago de impuesto al legado del doctor Julio
Cornejo a beneficio de la Escuela Franciscana de Caraparí

Salta, Setiembre 4 de 1936.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

 L E Y :
 

Artículo I9 —  Exonérase de impuesto'al legado del doctor
Julio Cornejo a beneficio de la Misión Franciscana de Educación
de Indígenas de Caraparí.

Art. 29 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a dos

días del mes de Setiembre de 1936.
SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

'Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ '

Srio. de la H. C. de Diputados Srio. del H. Senado

Por tanto:      
MINISTERIO DE HACIENDA  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro’ de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

/

i
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LEY N’  1620

(Número Original 3 4 1 )

 

Liberando a la S. A. E. T. A. de los compromisos contraídos al4 i
acogerse a los beneficios de la Ley de Protección a la Industria.

  Salta, Setiembre 7 de 1936.

'

Por cuanto:

  
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
  '  

Sancionan con Fuerza de
   

L E Y :

Artículo 19 —  Autorízase al Poder Ejecutivo a liberar, a
la "S . A. E. T. A .", Sociedad Anónima Textil Aceites de las obli
gaciones contraídas por dicha Empresa al acogerse a los ¿beneficios
de la ley N9 64 de Fomento Industrial del 22 de Diciembre de
1932, de conformidad al Decreto del 12 de Enero de 1933.

Art. 29 —  La “S. A. E. T. A .” Sociedad Anónima Textil
Aceites, deberá reintegrar al Gobierno de la Provincia dentro de los

 diez días de la promulgación de la presente ley la suma de $ 83 .333 .33
(Ochenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos con treinta y
V

tres centavos), que en concepto de prima le fueron entregados, y
$ 8 .8 1 7 .2 2  (Ocho mil ochocientos diez y siete pesos con veinti
dós centavos) costo del terreno que la Provincia le donó para la
instalación de la Fábrica.  

I
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Art. 39 —  Cumplida la disposición contenida en el artícu
lo precedente, el Gobierno podrá declarar acogida a la “S. A. E.
T. A .” Sociedad Anónima Textil Aceites, á los beneficios lie la/
ley deí 23 de Julio de 1936, siempre que llenare los requisitos
exigidos por la, misma.

Art. 49 —  Comuniqúese, etc.  

Dada en la H. Legislatura a 2 de Setiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING

Pte. de la H. 'C.  de Diputados

 ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO

Srio. de la H. C. de Diputados

ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. SenadoS

Por tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

Art. I9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publiquese, insértese ‘ en el Registro de Leyes y

  archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón

 

I
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LEY  N9 1621 (1 )

(Número Original 3 4 2 )

Modificando la Ley N9 1597  (Número Originail 3 1 8 ) de Protección

a la Industria 
 

Salta, Setiembre 7 de 1936.
  

     

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

Sancionan con Fuerza de

 

L E Y :

   
Artículo l 9 —  Modifícase el apartado primero del artículo

I9 de la Ley de Protección a las Industrias de fecha 23 de Julio
del corriente año, en la siguiente forma:

Art. I 9 —  Exonérase de todo impuesto provincial o mu
nicipal, por el término de veinte años a todo establecimiento in
dustrial cuya' instalación se iniciare en el territorio de Iá Provincia
dentro' del plazo de tres años de la promulgación de la presente
ley, para elaborar preferentemente materias primas producidas en
la Provincia y con el capital inicial que no sea inferior a las sumas
que se establecen a continuación, juntamente con la estipulación
de las especialidades a las cuales se acuerda la' franquicia.

  Art. 29 —  Comuniqúese, etc.

(1) Modificada por Ley *1913 (número original 635)

i
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Dada en la H. Legislatura a 2 de Setiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING

Pte. de la H. C. de Diputados
 

  MARIANO F. CORNEJO  

Srio. de la H. C. de Diputados

ALBERTO. B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado

ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. Senado

Por tanto:
 

MINISTERIO DE HACIENDA
 

 
  EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :
 

  Art. 1 ° —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese,- publiquese, insértese en el Registro ' de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón

I

/
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  LEY  N9 1622

V

(Número Original 3 4 3 )

Creando un cargo de Escribiente para la Presidencia del H. Senado

Salta, Setiembre 7 de 1'936.

Por cuanto:

El Senado y la Cám ara, de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

 

L E Y :

Artículo l 9 —- Créase el cargo de escribiente de 2a., para
la presidencia del H. Senado con la asignación de $ 1 5 0 .—  men
suales.  

Art. 29 —  El gasto que ocasione esta ley se hará de ren
tas generales con imputación a la misma hasta tanto sea incluida
en la ley de presupuesto.  

Art. 39 —  comuniqúese, etc.  
Dada en la H. Legislatura a 2 de "setiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI    

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU ADOLFO ARAOZ
»

Srio. de la H. C. de.DD. Srio. del H. Senado.

Por tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el _ Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón
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LEY  N9 1623

(Número Original 3 4 4 )

Concediendo una pensión graciable a favor de doña Angélica

Ochoa viuda de Don Pedro Eustaquio Costilla Medina

Salta, Setiembre 8 de 1936.

  Por cuanto:

Eli Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

Sancionan con Fuerza de

L E Y : .

Artículo 1° —  Concédese en carácter graciable, y por el
término de cinco años a contar desde la fecha de promulgación
de esta ley, una pensión mensual en la suma de $ 7 3 .7 3  (Setenta
y tres pesos con setenta y tres centavos) m|l., a Doña Angélica
Ochoa, viuda de Don Pedro Eustaquio Costilla Medina, ex - ca
bo . 19 de Policía de la Capital, para que pueda costear el man
tenimiento de sus cuatro hijos de corta edad, y en atención a los
años de servicios prestados por su extinto esposo,.

A rt 29 —  El gasto autorizado por esta ley se hará de
Rentas Generales con imputación a la misma, hasta su inclusión
en la ley de presupuesto respectivo por el término de la pensión.

Art. 39 —*■ Comuniqúese, etc.
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Dada en la H. Legislatura a 2 de setiembrer de 1936.
SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C.i de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO  DOLFO ARAOZ

Srio. de la H. C. de Diputados Srio. del H. Senado
     

Por tanto:  
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
 D E C R E T A :

 
 

  A rt.' I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
      Carlos Gómez Rincón

LEY  N9 1624
(Número Original 3 4 5 )

Autorizando la compilación y publicación de los documentos del
Archivo General y designando a estos fines al doctor Atilio Cornejo

y. al Presbítero Miguel Angel Ver gara  

  Salta, Setiembre 8 de 1936.  

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

Sancionan con Fuerza de 

  L E V :     

Artículo 19 —  Autorízase al • Poder Ejecutivo para encar
gar a los señores doctor Atilio Cornejo y Presbítero Miguel An-1
gel Vergara, de la preparación, ordenamiento, compilación, selec-

/



I
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ción y clasificación moderna y rigurosamente científica de la do
cumentación existente en el Archivo General de la Provincia, pa
ra' su impresión oficial por cuenta y a cargo del Fisco, en una
obra de carácter exclusivamente documental que se publicará bajó el 
título de “Documentos para la'Historia de Salta en el Siglo X V I” .

Art. 29 —  Autorízase asimismo al Poder Ejecutivo para
invertir hasta la suma de $ 3 .0 0 0 .—  en la impresión de Qui
nientos ejemplares de la obra debiendo disponerse el trabajo con
sujeción a las prescripciones establecidas en la Ley de Contabi
lidad.

Art. 39 -— Los referidos ejemplares serán repartidos gra-   
tuitamente a los miembros de los Poderes Públicos, Bibliotecas,
Escuelas, e Instituciones Culturales de la Nación y de la Provincia.

Art. 49 —  El gasto que demande el cumplimiento de la
presente ley se hará de Rentas Generales con imputación . a la
misma.

Art. 59 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la H. Legislatura a 2 de setiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALÉTTI

Pte de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU   ADOLFO ARAOZ

Srio. de la H. C. de Diputados Srio. del H. Senado

Por tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. I9- —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro de Leye9 y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS
  C. Gómez Rincón  



/
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LEY N9 1625
(Número Original 3 4 6 )     

Acordando una pensión a la Señora Sofía C. de Sanmillán

Salta, Septiembre ' 7 de 1 936.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo 19 —  Acuérdase una pensión mensual de $ 100. —
(Cien pesos) a la señora Sofía C. de Sanmillán, por el término > de
cinco años, a contar desde la promulgación de, la presente ley.

Art. 29 —  Los gastos que demandé el cumpjimiento de
esta ley, se harán de rentas generales hasta tanto sean incluidos en
la ley de presupuesto.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la H. Legislatura a 2 de Septiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado  

D. PATRON URIBURU     ADOLFO ARAOZ

Srio. de^la H. C. de Diputados Srio. del H. Senado

Por tanto :
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

    
Art. I9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,

comuníquése, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.  

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

 



.1
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LEY N9 1626

(Número Original 3 4 7 )   
 

Exonerando a la Sta. Filomena Juárez del pago de la Contribución
Territorial por los años adeudados

Salta, Septiembre 9 de 1936.  

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :
  

Artículo l 9 —  Exímese a la señorita Filomena Juárez, del
pago de la contribución territorial por los años que adeuda y el
corriente inclusive, de una casa que posee en esta ciudad, calle
Mendoza N9 765.

Art. 29 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la H. Legislatura a 2 de Septiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING

Pte. de la H. C. de Diputados

D .'  PATRON URIBURU

Srio. de la H. C. vde Diputados

Por tanto:  

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art. I9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro de   Leyes y
archívese.  

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado   
ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. Senado  



I
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LEY N9 1627  
(Número,Original 3 4 8 )

Concediendo un subsidio a la Escuela de Manualidades para
cubrir los gastos de una gira de alumnas

Salta, Septiembre 8 de 1936.    

Por cuanto:

El Senado y  la Cámara de Diputados de la Provincia, de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :
Artículo I 9 —  Concédese a la Escuelas de Manualidades’ i '

de Salta, por una,sola vez un subsidio de $ 1 0 0 0 .—  (Mil pesos)i
para cubrir los gastos que origine la gira de un grupo de alum
nas de’,ese establecimiento que realizará a la ciudad de Tucumán
con fines de estudio, acompañadas por su Director el señor Cris
tóbal Lanza Colombres.

Art. 29 —  El gasto que demande el cumplimiento de esta
ley se 'cubrirá de Rentas Generales con imputación a la misma.

Art. 39 —  comuniqúese, etc.
Dada en la H. Legislatura a 2 de Septiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados   Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la H. C. de Diputados Srio. del H. Senad o '

Por tanto:  
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :   

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

 

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón
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  LEY  N9 1628   

(Número Original 3 4 9 )
 f

Concediendo una pensión graciable ( a la Señora Modesta C. de
Bridoux  

Salta, Septiembre 8 de 1936.

Por cuanto:  

El Sénado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :     

Artículo 19 —  Acuérdase a la señora Modesta C. de Bri
doux, una pensión graciable de $ 1 0 0 .—  mensuales (Cien pesos)
por el término de cinco años.

Art. 29 —  Los gastos que demande el cumplimiento de
la presente ley se hará de Rentas Generales hasta tanto se la in
cluya en el presupuesto general.

/
Art. 39 Comuniqúese, etc.
Dada en la H. Legislatura a 2 de setiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING   ALBERTO B. ROVALETTI
l

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU ADOLFO .'ARAOZ  

Srio. de la H. C. de Diputados Srio. del H. Senado

Por tanto: 

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A : ,

Art. I9 —  Téngase por Ley. de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón  

/
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LEY N9 1629
(Número Original 3 5 0 )

Acordando una pensión graciable a la Señora Rosario Osán viuda
de Castellanos

Salta, Septiembre 8 de' 1936.  

\ Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

  L E Y :

Artículo I9 —  Acuérdase a la señora Rosario Osán, viu
da de Castellanos, una pensión 4graciable por la suma de $ 6 0 .—
mensuales por el término de cinco años.

Art. 29 —  El gasto que demande el cumplimiento de la
presente ley se hará de Rentas Generales con imputación a la mis
ma hasta tanto sea incluida en el presupuesto general.

  Art. 39 —  Comuniqúese, etc.  
Dada en la H. Legislatura a 2 de Septiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU ADOLFO ARAOZ
\

Srio. de la H. C. de Diputados Srio. del H. Senado

  Por tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE ’ LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. )9 —  Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese.    

LUIS PATRON COSTAS
 

Carlos Gómez Rincón

\
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DECRETO N9 509— G.
 

Depósito de las Indemnizaciones por accidentes del trabajo
 

Salta, Setiembre 22 de 1936.

Expediente N9 2 1 9 3 -Letra D|935.

Agregado: N9 2231 -Letra D|936.      

Vistas estas actuaciones, 'en  las que el señor Director delI
Departamento Provincial del Trabajo, somete a consulta del Po
der Ejecutivo el proceder que corresponde adoptar con motivo de
los depósitos de dinero provenientes de los accidentes del trabajo,
tramitados ante esa Repartición; y, siendo la consulta' de carácter
general, debe por ello, originar una resolución también de esa ín
dole, a cuyo efecto se hace necesario ilustrarla a la luz de los an
tecedentes, legislativos o de naturaleza administrativa, como igual
mente consultando la jurisprudencia existente al respecto; y,

  CONSIDERANDO:  

LEGISLACION NACIONAL
     

Que los dos artículos de la Ley Nacional N9 9688 que han
motivado las dificultades expuestas en el presente expediente son
los„artículos 9 9 y 1 O9, que se transcriben:  

“Artículo 99 —  sólo se entenderá que los patrones. . .
 

llenan las obligaciones que por razones del accidente les incumbe
de acuerdo con la presente ley, depositando a nombre de la víc
tima o de sus derecho - habientes el valor de la indemnización, en
la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones, la que invirtiendo el
importe de dichas indemnizaciones en títulos de crédito de la Nación,
entregará mensualmerite a los interesados las.rentas qué a ellos corres
ponda".

 



  t 1 *“Artículo 109 —  Los patrones o aseguradores deberán de
positar en la Caja especial de dicha Repartición que se> denominará
“Caja de Garantía” a) las indemnizaciones que corresponden por  
causa de fallecimiento de la víctima que f no deja herederos; b)
las rentas constituidas de acuerdo al Art. 99 ; c) los valores y ren
tas pertenecientes a extranjeros que abandonen el país; y d) el
importe de las multas. Los fondos de esta Caja se destinarán ex
clusivamente: a) cubrir los gastos de la sección accidentes; y b)
a pagar las indemnizaciones que dejaron de abonarse por insolven
cia de los patrones judicialmente declarada” .

NATURALEZA Y  ALCANCE DE LA LEY  
 

  
Que la doctrina es uniforme al sostener que “por su natura

leza”, en cuanto crea derechos y obligaciones, es una ley especial,
 

pero asimilable a los códigos de fondo, y su alcance, es precisa
mente, por esa circunstancia, el mismo que el código civil.

En la discusión parlamentaria se sostuvo el mismo criterio.
Dijo el doctor Bas, al considerar el Artículo 99 “es: evidente que
la legislación de accidentes del trabajo, es de carácter nacional,
puesto que significa modificar el concepto de la responsabilidad y
de la culpa, establecido en la legislación civil vigente, sustituyén
dolo por el riesgo profesional".   

Por su parte la , Suprema Corte de Justicia de la Nación,
en fecha 3 de setiembre de 1924, ha reafirmado el mismo con
cepto: “por su naturaleza la ley 9688, .es complementaria del có
digo civil, desde que está destinada a regir un aspecto de las re
laciones jurídicas de los patrones y de los obreros. Ha sido dic
tada por el» Congreso en ejercicio de la facultad conferida por eli
Artículo 67 inciso 1 1 /de la Constitución, • y, por consiguiente, re
viste el carácter de ley general de la Nación” .

 

—  8250 —

 

/



 

—  8251 —

REGLAMENTACION DE LA LEY

Que es indudable que “la ley 9688, es también de carác
ter administrativo, en razón de que, en su funcionamiento y cum
plimiento tiene una participación destacada, la Administración. Es
ante la autoridad administrativa, erj efecto, ante quienes se for
mulan las denuncias del accidente, con las que se inicia el ulterior
procedimiento. Es ante la autoridad administrativa también, ante
la que se efectúan los pagos por indemnización en forma de Ca
pital, pará ser luego devueltos á los interesados en forma de ren
tas” (Unsain, Leg. Obrera - T. III - p. 4 4 ) .  Esto, unido a lo que
sostienen los autores, de que la ley contiene disposiciones de ca
rácter sustantivo y 'de aplicación en todo el territorio de la Re
pública, y otros d e J orden formal mera y netamente reglamenta
rios, que sólo son obligatorios para la Capital Federal y Territo
rios Nacional, como que el Artículo 9° pertenece a esta segunda
categoría, ha dado fundamento para que las provincias dictaran
reglamentaciones de la Ley 9688. Pero eñ esas disposiciones lo
cales,, la mayoría de las Provincias, han creado Cajas propias, para
el depósito de las indemnizaciones y Cajas de Garantía, con las
finalidades que indica el Artículo 10° de la Ley.

 

CONSTITUCIONALIDAD DE LOS DECRETOS PROVINCIALES   

Que ha surgido así, la cuestión a resolver, si las Provin
cias se encuentran facultadas a crear dichas Cajas, o si por el con
trario deben sujetarse estrictamente a lo dispuesto por el Artículo
99, y considerar como único» depositario Nacional, a la Caja de
J u b i la c io n e s  y P e n s io n e s  d e  la  N a c ió n .

En la discusión Parlamentaria del Artículo 99 y al refe-*
rirse al funcionamiento de estas Cajas, dijo el diputado Arce:
“Creo que esto débiera quedar librado a la legislación de forma, o

   

       
 

/ *
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sea al procedimiento que se adopte, en las distintas provincias
para aplicar la ley, porque no se trata de un artículo incorporable
al código civil sino de un artículo de una ley de procedimiento” .
El miembro informante doctor Bas, refutó diciendo: “el concepto
del artículo 99 está muy lejos de ser una cuestión de procedimien
to. Constituye una cuestión de fondo, de la esencia misma de la
ley” . En este último concepto quedó aprobado el referido artículo.

En apoyo de las reglamentaciones provinciales, se cita el
distamen del doctor Vitfente F. López, procurador del Tesoro, quien
al ser consultado sobre el punto, expresó: “Cualquiera que sean
“las razones que se hayan expresado en la discusión parlamentaria,
“sería afectar las jurisdicciones locales, si se exigiera de que todo
“depósito se hiciera en la Caja Nacional de Pensiones. Los patró-
"nes, cumplen con el Artículo 9 9 de la Ley depositando el importe
“en las (Instituciones Provinciales creadas al efecto".

La Suprema Corte de Justicia, respecto a la facultad de las
Provincias para dictar normas procesales, entiende que por el Ar
tículo 67 Inciso. 11 de la Constitución, las Provincias se han re
servado la aplicación de los códigos dictados por ■ el Congreso, o
sea que se ha dejado a las mismas, lo referente a las formas pro
cesales en sentido estricto, que según lo enseña Chiovenda, nb son
sino las condiciones de lugar, tiempo y medios de expresión. Así,
tiene resuelto: “Si bien las Provincias tienen facultad constitucional
para legislar sobre procedimientos, ello es, sin perjuicio de las
disposiciones reglamentarias que dicte el Congreso, cuando consi
dere del caso prescribir formalidades especiales para el ejercicio
de derminados derechos, establecidos en los Códigos fundamentales

  que le incumbe dictar” (Fallos T. 137 pág. 307) .   

Por último el mismo tribunal de justicia, en fecha Setiem-/
bre 3 de 1934, ha resuelto el caso en cuestión, declarando incons
titucional, al Decreto de la Provincia dé Entre Ríos, que establecía
una Caja Provincial para el depósito de las indemnizaciones ̂  ocu-

    

   

   



I
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rridas en su jurisdicción; los considerandos de la sentencia dicen:
“Que el Congreso de 'la Nación al determinar el establecimiento o
caja en que deberán depositarse las indemnizaciones, no ha exce
dido sus facultades constitucionales desde que se hallaba facultado
para sancionar la Ley sobre Accidentes del Trabajo como parte
integrante del Código Civil y, .por lo tanto, para establecer todas
aquellas normas reglamentarías que considere convenientes para po
ner en'ejercicio dicha atribución (Const. Nac. Art. 67 Inc. 1 1 y 2 8 ).
Que la circunstancia de que la disposición de que se trata fuere de
forma o simplemente reglamentaria, según se sostiene en el fallo
apelado, no sería óbice para que el Congreso la hubiere podido
sancionar con carácter general, porque como ha dicho esta Corte:
si bien las Provincias tienen .acuitad para darse sus propias institu
ciones locales y, por ende, para legislar sobre procedimientos, ello
es sin perjuicio de las disposiciones reglamentarias que dicte el Con
greso cuando considera del caso prescribir formalidades especiales. . .

La Suprema Corte, en cada caso que se le somete a resolución,
mantiene invariable la jurisprudencia transcripta, lo que es un im
pedimento para que las Provincias establezcan Cajas propias.

Decreto de unificación de 1925

Que el Poder Ejecutivo Nacional, inmediatamente de dic
tado el fallo transcripto, dictó un decreto sosteniendo, en sus con
siderandos el derecho de la existencia' de una sola- Caja Nacional
para el depósito de las indemnizaciones, y, en su parte dispositiva,
resuelve, pasar notas a los Gobernadores, para que, como agentes

  naturales del gobierno federal, para hacer cumplir la constitución y
las leyes de la Nación, adopten las medidas necesarias a fin de que,
dentro de sus respectivos territorios, se cumpla el propósito del
Decreto.

\
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Disposiciones legales de la Provincia

Que las disposiciones referentes a accidentes del trabajo,
en vigencia en la Provincia, la constituyen: a) la llamada Ley Güe-
mes, de fecha Mayo 7 de 1921, y b ) el Decreto Reglamentario a
la Ley Nacional, de fecha Octubre 23 de 1933.

La Ley de 1921, en el Artículo 89, establece que el pago
de la indemnización deberá depositarse en él Banco Provincial de
Salta a la orden del Departamento Provincial del Trabajo, y en los
Artículos 91 a 94, como en el 53, se establece la “Caja de Garan
tía", dependiente del mismo Departamento. No se reglamenta el
funcionamiento de dicha Caja, ni se precisan sus atribuciones, razón
por la cual, no funcionan en la práctica. -

El Decreto Reglamentario de Octubre 23 de 1933, no con
tiene ninguna disposición referente a la forma en que debe efec
tuarse el depósito de las indemnizaciones ni el funcionamiento de
las Cajas. Se limita exclusivamente, a reglamentar lo que única
mente considera es de incumbencia de la Provincia, y, en sus con
siderandos expresa que el Poder Ejecutivo no está habilitado para

 
reglamentar esta Ley, sino en las partes de la misma en que expre
samente ha querido el legislador que ella fuera reglamentada; es de
cir que se limita a reglamentar: a) Las industrias comprendidas;
b ) las incapacidades; c) Enfermedades profesionales; d) Asisten
cia médica; e ) Compañías de Seguros; y f) Procedimiento admi
nistrativo.    

En consecuencia de ésto, puede afirmarse, que en la Provincia
no existe reglamentación interna, sobre la forma de disponer el de
pósito de' indemnizaciones, 'razón que obliga al Departamento de
Trabajo, a entender que deberá sujetarse a lo dispuesto por la Ley
Nacional ̂ N9 9688.
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Las Cajas Provinciales y las Reparticiones Nacionales

  

Que a pesar de los fallos reiterados de la Suprema Corte,
casi todas las Provincias tienen establecidas y en funcionamiento

  Cajas locales para depósito de indemnizaciones. A éstas Provincias
se les presenta una cuestión de jurisdicción, planteada por las R e
particiones Nacionales, — y también por particulares y compañías
de Seguros— , quienes sosteniendo la inconstitucionalidad de las
respectivas Cajas, y por tanto, su nulidad, efectúan los depósitos
correspondientes a indemnizaciones, directamente en la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones Civiles Nacionales, haciendo caso omiso de
los decretos provinciales que contradicen al Art. 9? de la Ley 9688.

• Las Provincias carecen de medios legales, para compe      
a cumplir con sus disposiciones locales, por cuanto la Justicia Fede
ral, sigue invariable la jurisprudencia de la Suprema Corte, que apli-  
cando el Artículo 3̂ 1 de la Constitución, declara la preeminencia de
la ley 9688, a las disposiciones que la contradicen.

Si en esta Provincia se .dispusiera que los depósitos referidos,
se efectuaran en locales provinciales, surgiría de inmediato la mis
ma cuestión jurisdiccional, y se repetiría el caso que lamentaba el
Departamento del Trabajo de Córdoba, qué en nota al Poder E je
cutivo decía: “no obstante los años transcurridos, la Caja de Garan
tía, no dispone de fondos para responder a las indemnizaciones que
los patrones'no satisfagan” ; pero es de notar que en nuestra Provin
cia se debilitaría mayormente el poderío de ellas, toda vez, que los
patrones nacionales como Y. P. F. (y Directorio Nacional de Viali-
dad, son en realidad los que depositan con mayor frecuencia, dado
él inmenso número de empleados a su servicio.

  Pago de la Indemnización  
   

 
Que la última parte del Art 99 de la Ley 9688, dispone que

la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones, invirtiendo el importe

»
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de las indemnizaciones en títulos de crédito de la Nación entregará
mensualmente a los interesados las “rentas” que a ellos corresponda.

La disposición precedente, es la que en su aplicación ha
causado mayor número de dificultades. Según ella, la Caja cum
ple con la obligación a su cargo: a) Invirtiendo el capital en tí
tulos de renta; b ) Entregando al interesado mensualmente las “ren
tas” que le corresponden.

La Ley, impide entonces, la entrega directa del capital, al
interesado ó su heredero.

En la discusión parlamentaria en torno a esta cuestión el
Diputado Señor Padilla manifestó: que con esta disposición n o . se
cumplía con el propósito de la Ley, por cuanto la renta (interés)
del capital era tan exigua, que en la mayoría de los casos no alcan
zaba a satisfacer ninguna necesidad. A esto contestó el miembro  
informante doctor Bass: ‘‘El precepto ,contenido en el Art. 9 9 res-'
ponde a un principio de verdadera previsión. Se evita así, que el
dinero que pudiera darse por ■ razón de la indemnización se invier
ta indebidamente, y que en un momento dado, esas mismas per
sonas, queden incapaces de poder subvenir a sus propias necesida
des y sin recursos".

*   

Pero a continuación el doctor Bass agregó: “Yo creo que
se podría, manteniendo el despacho de la Comisión, conciliario conS ■ \
el pensamiento del Señor Diputado, mediante un1 agregado que
dijera, por ejemplo, que los jueces podrán resolver la entrega de
la indemnización por la Caja a los interesados, cuando, a su juicio,
esa entrega beneficiara realmente a los mismos"; y ante una obser
vación del Señor Padilla, que veía inconveniente que se recurriera
a la justicia, agregó nuevamente el doctor Bass, que podría quedar
a cargo de las autoridades de la Caja, decidir en qué casos la entre
ga debería hacerse en forma de capital y no de renta. Un acuerdo
semejante de opiniones parecía indicar que se modificaría el Art.
No' ocurrió así; se votó sin el agregado, que no fué propuesto.
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Decreto del Poder Ejecutivo Nacional sobre el pago

Que aún en presencia de los términos de la Ley tan estrictos,
el Poder Ejecutivo Nacional, comprendió que era imposible inter
pretar el término de “renta" como sinónimo de “interés”, por la
exigua cantidad resultante para el interesado; én consecuencia de
ello, dictó el Decreto de fecha Junio 25 dé 1918, disponiendo en
el Artículo 2° que el Capital depositado más los intereses de diez
años, formaría una suma que representaría el “Valor actual” de la
indemnización y que, dividida en doce cuotas,; será entregada a
los beneficiarios mensualmente una cuota durante el término de diez
años cumplidos los cuales se consumiría totalmente el capital y
la renta.

Pero ésto es en cuanto se refieran a indemnizaciones prove
nientes de accidentes que produzcan incapacidad total permanen
te o casos fatales; pero quedan exceptuados expresamente por la
última parte del mismo Artículo, Tas indemnizaciones por incapaci
dad temporal, que serán pagadas directamente por los patrones a
las víctimas; y las correspondientes a incapacidad permánente parcial
de la víctima, que aunque depositadas en la Caja, serán entregadas
en su totalidad y en efectivo a los titulares.

 

Jurisprudencia sobre pago de indemnizaciones

Que la justicia — único y último intérprete de la ley—  tie
ne establecido que por disposición expresa de la misma (Art. 99)
la indemnización, — por. regla general, debe entregarse al' titular
en forma de renta (aplicando el Decreto de 1 918) ;  pero que - sin
embargo. procede la entrega del total de la indemnización, sola- ,
mente en casos excepcionales, como son los siguientes:

a ) Si se trata de condenaciones de muy poco monto, cuya
renta no represente una verdadera ayuda para el obrero y
su familia. (Jr. Arg. 38 pág. 756). 

S
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b) Cuando su renta resulta insuficiente para las necesidades
primordiales de la vida, si el empleo razonable de su im-/
porté puede superar a la renta del depósito. (Jur. Arĝ ,
39 —  626) .

   
c) A la madre natural del obrero fallecido, si con el importe

de la misma puede adquirir un bien raíz, destinado a am
parar, aunque en corta medida, la persona y familia de
la beneficiada.

d) Á la esposa, con cargo dé rendir cuentas por la' parte que

corresponde a los hijos menores, si son satisfactorios los

motivos alegados (T . 42 pág. 7666).

f) Si la situación de la actora, madre de unos menores, es an

gustiosa, puede entregársele una parte prudencial de la in

demnización (T . 46  —  2 75).

Los fundamentos aducidos por los jueces se basan- en la

uniformidad del criterio legislativo abdiscutir el Artículo que admi

tía la entrega directa; y del Decreto de 1918. La Cámara en lo

Com. de la Cap. fundamentó en ésta forma: “Resulta pues, que a

pesar de los términos aparentemente inflexibles en que se ha redac

tado el Art. 9°, la inversión de los fondos en sentido distintos del

previsto, consulta la intención del legislador, y del Poder encargado

de reglamentar la Ley, siempre que consulte el interés de los bene

ficiarios y responda al propósito fundamental que aquella persigue,

"de reparar en el hogar obrero, los efectos innúmeros que crea la

desaparición del jéfe de la fam ilia".
 

De acuerdo a la jurisprudencia, es posible la entrega del ca

pital íntegro a los beneficiarios, siempre que existan motivos su
ficientes para ello.  

 

 



—  8259 —

Disposiciones provinciales sobre el pago de indemnizaciones

Las disposiciones sobre pago de las indemnizaciones, en las
Provincias que lo han reglamentado, siguen en general, y con muy
pocas diferencias, dos caminos: o se inspiran en el Decreto Na
cional transcripto del P . E . Nacional, de fecha Junio 25 de 1918;
o bien, apartándose de los términos estrictos de la Ley, siguen, las
disposiciones del dictado por la Provincia de Buenos Aires, en 1917.

La Provincia de Buenos Aires^ en su último decreto re
glamentario de' la Ley, de fecha Diciembre 26 de 1934, repro
duce la forma de pago establecida en el Decreto del año 1917,
en la siguiente' forma: cuando la indemnización provenga de un
accidente que haya producido la muerte del obrero, o su incapaci
dad absoluta y permanente, su importe se reputará bien ganacial, y
se distribuirá entre los parientes de la víctima que beneficia la ley
erí la forma y proporción establecidos por el Código Civil, (Art.
3 8 ) ;  correspondiendo a los jueces y al Departamento del Trabajo,
determinar si la indemnización se entregará directamente a los
beneficiarios, de acuerdo • — dice—  al segundo párrafo del inc. a)
del Art. 8? de la Ley 9688, o si se colocará en títulos de créditos
de conformidad a lo dispuesto por el Art. -99 de la L ey .'

La Provincia de Córdoba, sigue el otro sistema, que es
i-eproducir en su parte pertinente el Decretó del P. E. Nacional
de fecha Junio 25 de 1918, con la excepción de que los depósitos
deberán depositarse en la Caja Provincial de Jubilaciones.

La Provincia de Entre Ríos, en Decreto de fecha Enero 3
de 1935, dispone-en su Art. 90, que la entrega se hará:

A ) Cuando provenga de un accidenté que haya producido
incapacidad parcial permanente, el depósito será entregado en
efectivo al interesado.

B ) Cuando provenga de un accidente que haya producido
la muerte del obrero o su incapacidad absoluta permanente, co
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rresponderá a la apreciación de los jueces, o del Departamento del
Trabajo, determinar si la indemnización, deberá distribuirse con
forme al inc. a) del Art. 89 de la Ley, o colocarse su importe en
títulos de crédito de acuerdo a lo preceptuado por el Art. 99 de
la misma.

C) Serán causas determinantes de la entrega de la i     
nización depositada: 1 ) La exigüidad de ésta; 2 ) La existencia de
una ventaja comprobada de invertir el capital en la adquisición
de una casa, o de un comercio o industria; 3 ) El número de hijos
del causante, como su edad; 4) La necesidad de su educación y
otras circunstancias que deberán apreciarse en cada caso.

En esta Provincia de Salta, no se ha dictado prescripción
legal alguna, sobre la forma de efectuar la entrega de las indem
nizaciones, por'lo que, actualmente debe regirse por la Ley Nacio
nal que obliga al depósito de toda indemnización en la Caja Na
cional de Jubilaciones y Pensiones.  

Que como un antecedente que reviste importancia ,el P. E.
estima conveniente reproducir a continuación el siguiente artículo
aparecido en el diario “La Nación” de la Capital Federal, edición

/
del día 14 de Agosto de 1935, intitulado: “La Corte ha fijado el-
alcance'del Art. 9 9 de la Ley de Accidentes.' Solo debe entregar
se a los causa habientes del obrero muerto la renta de la indem
nización. Los fundamentos” , que dice , textualmente:

“Don Juan 'B . Mazza inició juicio sobre indemnización de
,, daños y perjuicios producidos, por la muerte de un hijo suyo
,, contra Don Enrique Questa, a quién los Tribunales de la Provin-
,, cia de Santa Fé condenaron al pago de la suma de $ 3 .030 .

“La Compañía de Seguros “La Rosario”, subrogada en las
,, obligaciones del patrón, depositó en la Caja Nacional de Jubi-
,, laciones y Pensiones, Sección Accidentes, -la expresada cantidad,
,, pero como el fallo de primera instancia ordenaba la consignación
,, de la misma en el Banco de la Provincia de Santa Fé, a la orden

/
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del Juez dé los autos y como perteneciente a ese juicio, la Caja
dio cumplimiento a tal resolución.

 
“Inmediatamente, esa Dependencia sostuvo la improcedencia

de lo resuelto, 'pues, a su entender, esos fondos debían quedar
en su poder, para entregar así la renta correspondiente a los
causa - habientes de la víctima.

"Impugnada en ésa forma la validez de las disposiciones
de- la Ley de Accidentes del Trabajo, se elevaron finalmente las
actuaciones a la Corte Suprema, la que, al pronunciarse sobre
la cuestión, expresa que, si bien los valores por indemnización
que se depositan en la Sección respectiva de la Caja, y en cum
plimiento del Art. 99 de la ley 9688  son, en principio; de pro
piedad de los indemnizados, es solamente como fuente de re
cursos para proporcionar gradualmente los fondos destinados a
reparar en lo posible los accidentes del trabajo previstos en la
Ley  

“El recordado Art. 99 — añade el Tribunal—  establece en
términos tan claros y precisos el sistema indirecto de la renta
como procedimiento para el ajuste de la indemnización que
vuelve inadmisible una interpretación conduscente a obtener la
entrega inmediata del capital al accidentado o sus causa— ha
bientes .  

“La Ley impugnada, si evidentemente esi cierto que está
destinada á ampliar y modificar ía legislación común, mantiene
las características de los móviles que la originaron, esí decir
— expresa la Corte— , que no se limita a procurar medidas de
protección al obrero, sinó que es también de previsión y asisten
cia social,- en concordancia de intereses colectivos, como los del
capital y el' trabajo. A esos objetivos han de corresponder, por
consecuencia, preceptos y reglamentaciones' de la misma natura-

i

leza y de ahí la forma establecida para el pago de la indemniza- 
ción, los privilegios restrictivos acordados a la misma, ya que

  



t

—  8262 —  

,, no puede ser embargada, cedida, transferida ni renunciada y otras
,, tantas limitaciones que, por ser tales, no alteran los derechos que
,, acuerda, sinó que caracterizan y determinan precisamente el al-
,, cance y extensión de que los invistió el legislador.    

"Por tales fundamentos, la Corte revoca la resolución del
,, Superior Tribunal de la Provincia de Santa Fé y declara, en con-
,, secuencia, que debe reintegrarse a la Caja, a los fines del Art. 9?
,, de fa Ley 9688, la cantidad depositada en concepto de indem- 
,, nización” .

Que de los antecedentes de la gestación y discusión parla
mentaria como de la jurisprudencia que ha aplicado la referida ley,
se comprueba claramente, que su propósito ha sido crear una Caja
de índole Nacional, capacitada por la uniformidad de. su acción y
la solidaridad de sus recursos para llenar sus propias finalidades
haciendo efectivas las indemnizaciones, y en su caso, la responsa
bilidad subsidiaria de la Institución frente a la falencia de los direc
tamente obligados.  

Que, en consecuencia, el Poder Ejecutivo estima que la
Provincia, de acuerdo con • los considerandos del Decreto Regla
mentario dictado en Octubre 23 de 1933, se encuentra legalmente
imposibilitada para crear Cajas' propias de depósitos de indem
nizaciones por accidente del trabajo; correspondiendo, como re
gla general, transferir a la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen
siones Civiles los depósitos actualmente existentes en el Banco
Provincial de Salta, y los que en lo sucesivo se efectúen, mientras
exista la legislación actualmente en vigencia en lá Provincia.

Que, por lo demás, en cuanto a la forma de pago de la
indemnización, teniendo presenté la intención del legislador de
que en .ciertos casos se entregue directamente el capital al benefi
ciario, como a los fallos jurisprudenciales citados' — ut súpra— ,
que reconocen competencia a la justicia para disponer la entrega
directa 'de los depósitos a los interesados, en esos casos; — el Poder
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Ejecutivo es de opinión que corresponde ya a los interesados acu
dir ante, los tribunales de justicia ordinarios para que éstos consi
deren la procedencia o importancia del pedido de entrega directa
del capital. Este criterio del Poder Ejecutivo, vése apoyado, te
niendo en cuenta que de acuerdo a los referidos fallos, el Poder
Judicial, en esos casos, puede disponer que la Caja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones Civiles, haga entrega a los beneficiarios

  del total del depósito.

Que por último, cabe referirse al antecedente que signi
fica para el caso presente, el Decreto dictado por el P. E. de la
Provincia con fecha Noviembre 15 de 1935, recaído en expediente
N9 2028— Letra D /9 3 5 , disponiendo, de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 99 de la Ley Nacional N9 9688 y Decreto del
P. E. ’de la Nación de Mayo 6 de 1925, que el Departamento Pro
vincial del Trabajo proceda a transferid a la Caja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones Civiles (Accidentes del Trabajo Ley
9 6 88) ,  los fondos que en la suma de DOS MIL QUINIENTOS
PESOS M/N de C/C ( $ 2 .5 0 0 .— ) se encontraban depositados
en el Banco Provincial de Salta a la orden de dicha ReparticiónI ' t
Provincial, del Ministerio y derecho - habientes del extinto obrero
Don José Gallardo, quién resultó muerto por accidente ocurrido
en el camino denominado “Gallinato" y depósito éste que fuera
hecho por Iá Dirección de Vialidad de Salta (patrón).

Por estos fundamentos:
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :
 

  Artículo l 9 —  Déjase establecido como regla de carácter
general, con sujeción a lo dispuesto por el Art. 99 de la Ley Na- ‘
cional N9 9688, de accidentes del trabajo y por Decreto del Po-

 

 
 

i
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der Ejecutivo de la Naci/ón de fecha 6 de Mayo de 1925, y de
   conformidad con los fundamentos del presente Decreto, que el

Departamento Provincial del Trabajo debe transferir a la Caja
Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles (Accidentes del Trabajo
Ley N9 9 6 88) ,  a nombre de la víctima o de sus derechos-habien-
tes, según corresponda, los depósito actualmente existentes en el
Banco Provincial de Salta', y los que en lo sucesivo se efectúen,
por concepto del valor de las indemnizaciones por accidentes del
trabajo.

Art. 29 —  En cumplimiento de la medida en carácter ge
neral dispuesta por el Artículo 19 de este Decreto, el Departamen
to Provincial del Trabajo procederá a' transferir a la Caja Nacio
nal de Jubilaciones y Pensiones Civiles (Accidentes del Trabajo

  Ley N9 9 6 88) ,  a nombré de la víctima o de sus derechos-habien
tes según corresponda, las siguientes sumas depositadas en el Ban
co Provincial de Salta a la orden conjunta del Ministro de Gobier
no y del Director del Departamento Provincial del Trabajo:

$ 4 . 5 9 5 . 8 9

”  6 . 0 0 0 . —

” 4 . 7 9 8 . 7 6

”  2 . 2 0 0 . —

"  2 . 5 0 0 . —

"* 2 . 5 0 0 . —

” 3 . 0 2 0 . —  $« 2 5 . 6 1 4 . 6 0
 

TO TA L: VEINTE Y  CINCO MIL SEISCIENTOS C A T O R - \  -
CE PESOS CON SESENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL

DE CURSO LEGAL ($  2 5 . 6 1 4 . 6 0 ) .

Vitaliano Montero

César Pérez

Manuel Castillo

Regino Burgos

Hilario Soto

Rufino González

  Alejo Faciano



 

Art. 39 —  El Departamento Provincial del; Trabajo dis
pondrá que la transferencia de fondos dispuesta por el Artículo 2°,
y las que en lo sucesivo se efectúen, sean hechas a la cuenta co
rriente de la Caja Nacional.de Jubilaciones y Pensiones .Civiles ( Acci
dentes del Trabajo Ley N9 96 88)  en el Banco Central de la R e - .
pública Argentina — Capital Federal— , a efectos de que dicha
Caja Nacional obre' de acuerdo con lo prescripto por el Artícu
lo 99 de la citada Ley N9 9688, y adjudique oportunamente la
indemnización que corresponda a los derechos-habientes de las
víctimas, una, vez que los mismos remitan la documentación que
acredite su parentesco con el causante y soliciten los beneficios
que acuerda el Artículo 9 9 de la misma Ley N9 9688 y sus dispo
siciones reglamentarias vigentes, asegurando y entregando men
sualmente a los interesados las rentas que a ellos correspondan.

   Art. 49 — ' Comuniqúese, publiquese, insértese en el R e
gistro Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Víctor Cornejo Arias

 

\
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  LEY  N9 1630

(Número Original 351 )
 

Modificando la Ley Orgánica del ̂ Archivo General de la Provincia
 

Por cuanto:  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provinciá de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y . -
  

Artículo l 9 —  Modifícase en la siguiente forma los Arts.
de la Ley Orgánica del Archivo General de la Provincia N9 1064
del 10 de Enero de 1918, que a continuación se indica:

“Art. 29 —  Inciso 39. —  Los expedientes paralizados por
más de dos años, enviados con el decreto correspondiente.

“Art. 49 —  a) —  Serán rechazados los protocolos que
se presenten sin las reposiciones correspondientes que se harán en
la Escribanía a costo de la persona que haya omitido esta for-  
malidad.    

b ) —  Los expedientes terminados, o paralizados       
término expresado en el Artículo 29 Inciso 39, en los cuales fal-

 
ten reposiciones serán recibidos en el Archivo; pero no podrá ex
pedirse testimonio o informe alguno de los mismos, al ser (saca
dos de la Oficina' en los casos del Artículo 79 sin que previamente
se efectúe la reposición que faltare por el solicitante de aquellos.

“Art. 79 —  Lo.s expedientes y protocolos no podrán sa
carse del Archivo.  

Inciso l 9 —  Los Jueces cuando lo crean necesario podrán
  sacarlos por un término1 que no exceda de sesenta días bajo su

responsabilidad y con la obligación de devolverlos en el estado

 

\



que lo recibieran salvo • que se tratare de juicios no) terminados
pudiéndose entonces continuar su trámite o cuando se trate de
expedientes ofrecidos como prueba.

Inciso 2° t—  En ningún caso los expedientes del Archivo
se agregarán a otros” .

Art. 29 —  Derógase toda disposición que se oponga a
la presente.    

   

Art. 39 —  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a vein
tidós días del mes de Setiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. HOVALETTI
\

 Pte. de la H. C. de Diputados      del H. Senado '
 

MARIANO F. CORNEJO RICARDO CORNEJO  

Srio. de la H. C. de Diputados Srio. del H. Senado

Por tanto:    

MINISTERIO DE GOBIERNO     

Salta, Setiembre 24 de 1936.
 

 
 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
   ̂    

publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
 

Víctor Cornejo Arias
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LEY N9 1631

(Número Original 3 5 2 )

Autorizando fondos para construir defensas sobre el Rio Calchaquí

Por cuanto:
   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de  

L E Y :
Artículo I9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir/ \

hasta la suma de $ 8 .0 0 0 .—  (Ocho mil pesos moneda .nacional),
con destino a los gastos que ocasionara las obras de defensa so
bre el río Calchaquí del pueblo de San Carlos, capital del Depar
tamento del mismo.  

Art. 29. —  El gasto que demande el cumplimiento de la
presente Ley se tomará de Rentaá Generales con imputación a
la misma.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinte

y do's días del mes de Setiembre de7 1936.
SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. HOVALETTI

Pie. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO RICARDO CORNEJO  

Srio. de la  H. C. de Diputados   Srio; del ,H. Senado

Por tanto:
MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Setiembre 24 de 1936.  

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.  

LUIS PATRON COSTAS
Víctor Cornejo Añas

i
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LEY N9 1632

(Número Original 353)

  

Aprobando el pago de honorarios y gastos realizados por el Poder
Ejecutivo en el juicio seguido contra la Provincia por los Señores

Francisco Milanessi y Luis E. Langou

Salta, Setiem bre 25 de 1936.  
  

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :   

Artículo 19 —  A pruébase al P oder Ejecutivo el gasto efec
tuado de $ 2 3 .9 1 3 .8 0 .  (V einte y  tres mil novecientos trece p e
sos con ochenta centavos) en concepto de  pago de honorarios y
gastos a cargo de la Provincia de Salta, de conform idad al m on
to establecido en la sentencia d ictada por la Excma. C orte Supre
m a de Justicia de la Nación, en  los autos seguidos por Don F ran
cisco Milanessi versus Provincia de Salta, sobre interdicto de m an
tener y  recobrar la posesión de  la finca Ñacahuasu o T artagal en
el D epartam ento d e  Orán.

A rt. 2“ —  El gasto a  que se refiere el art. 19 de  esta
ley se hará  de R entas Generales con im putación a la misma.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a vein

titrés días dé  Setiem bre de 1936.
 

SANTIAGO FLEMING   ALBERTO B. ROVALETTI
Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU RICARDO CORNEJO

Srio. de la  H. C. de  D iputados   Srio. del H. Senado
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MINISTERIO DE HACIENDA
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :
 

A rt. 19 —  Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese.

 

  LUIS PATRON COSTAS
 

Carlos Gómez Rincón  

 

Por tanto:  

LEY N? 1632 (bis)

(Número Original 354)

Autorizando un crédito por la suma de $ 1 0 .0 0 0 . —  para ser
invertido en la Recepción del Arzobispo de Buenos Aires,

Cardenal Santiago Luis Copello
   

Salta, Setiem bre 28 de 1936:

Por cuanto:

£1 Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  A utorízase al P oder Ejecutivo a  invertir
hasta la sum a de $ 1 0 .0 0 0 .—  (D iez mil pesos) en  los gastos
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de recepción de Su Eminencia el C ardenal Prim ado A rzobis
po de  Buenos Aires M onseñor - Santiago Luis Copéllo, cuya
visita a  Salta se realizará en e] próxim o mes de Setiem bre en oca
sión de la s ’ solemnes festividades del Señor y ' de la V irgen del
Milagro.

Art. 29 —  El gasto que dem ande el cumplimiento de lo
dispuesto en  la presente ley se cubrirá de  Rentas Generales, con
im putación a  la misma. .  

A rt. 39 —  Comuniqúese, etc*  
  D ada en la Sala de  Sesiones de la H onorable Legislat   

a  veinte y dos días del m es de Setiem bre del año mil novecien
tos trein ta y  seis.

CELECIO VALLE

Pte. de la  H. C. de DD.

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de  la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

Por tanto:
 

MINISTERIO DE HACIENDA     

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :   

Art. I 9 —  Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese* insértese e n , el Registro de Leyes • y a r
chívese.      

   

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón
 

   

ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado
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LEY N* 1633

(N úm ero Original 3 5 5 )

A utorizando un crédito por $  1 0 .0 0 0 .—  a  favor d e  la  Arquidió-
cesis d e  Saltal com o contribución del G obierno d e  la Provincia

para  la decoración d e  la C atedral

Salta, Setiem bre 28 de 1936.
     

P o r cuanto:

El Senado y  la  C ám ara d e  D iputados d e  la  Provincia d e  Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :
  

Artículo 19 —  Autorízase al P oder Ejecutivo a  entregar
a  la Arquidiócesis de  Salta, la sum a de $ 1 0 .0 0 0 .—  (D iez mil
pesos) por una sola vez, como contribución del G obierno de la
Provincia, para  cubrir los gastos de  decoración de la Iglesia C a
tedral de  esta Capital.  

Art. 2 °  —  El gasto que dem ande el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo anterior se cubrirá de  R entas Generales

' f  .  
con im putación a la presente ley.
  A rt. 39 — ; comuniqúese, etc.

D ada en la Sala de Sesiones de la H onorable Legislatura
a  22 días del mes de Setiem bre del año mil novecientos treinta y seis.

CELECIO VALLE ALBERTO B. ROVALETTI

Pie de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F . CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de  la  H. C. de  D iputados Srio. del H. Senado
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Por tanto:  

MINISTERIO DE HACIENDA
  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

A rt. I 9 —  Téngase por ley de  la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y . ar
chívese.

 
LUIS PATRON COSTAS

 

Carlos Gómez Rincón

   

 

LEY N9 1634
 

(Número Original 356)

Autorizando al Poder Ejecutivo para entregar a la Caja de Montepío
y Sanidad la suma de $ 80.000.—  para formar el capital de la misma

Salta, Setiem bre 28 de 1936.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  A utorízase al P oder Ejecutivo a  entregar a
la C aja de^M ontepío y Sanidad de Salta, la suma de $ 8 0 .0 0 0 .  —
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(O chenta Mil Pesos) destinados a  form ar el capital de la misma,
para ser invertidos a  los fines de su creación.  

Art. 29 —  El gasto que dem ande .el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art. I 9 será cubierto con los fondos provenientes
de la Ley Nacional N9 1 1.721 que en la cantidad de $ 100.000.—
fueron depositados por el G obierno de la Provincia en cuenta co
rriente en la C aja de M ontepío y Sanidad de Salta, de conformi-

Ñ ,

dad al decreto de fecha 21 de Diciembre de 1934.
Art. 39 —  El saldo de $ 2 0 .0 0 0 .—  (V einte Mil Pesos),

ingresará a  R entas Generales del Gobierno de la Provincia.

Art. 49 — • Comuniqúese, etc.

D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a  veinte
y dos días del mes de Setiem bre del año mil novecientos treinta
y seis.    

    
CELECIO VALLE   ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados   Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de  D iputados Srio. del H. Senado   

    
Por tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA  I

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A ' :
   

Art. I 9 —  Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y  a r
chívese.  

  LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón

 



 

LEY N9 1635

(Número Original 357)

Estableciendo obligatoriedad de embanderamiento los días patrios.

   Por cuanto:
     

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
 

Sancionan con fuerza de

   
L E Y :

Artículo 19 —  Desde la prom ulgación de la presente Ley
todo propietario o locatario establecido en el territorio de la P ro 
v incia 'está  obligado a enarbolar la bandera argentina en  el frente
de sus domicilios durante los días patrios del 20 de Febrero, 25

* \
de M ayo y 9 de Julio.  

A r t  2 9 —  Los ciudadanos y  súbditos d e  naciones reconoci
das p o r ' la República A rgentina podrán  enarbolar, si así lo de-

i

searen y conjuntam ente con la bandera nacional co lo cad a . aP  lado
derecho, el pabellón de sus respectivos países.

Art. 39 —  Las infracciones del Art. I 9 de esta Ley serán
castigadas con m ultas de  diez pesos o en su defecto con diez días

  ide arresto . El producido de  estas m ultas será depositado en el
Banco, de la Provincia en una cuenta especial denom inada “ A ban-'
deram iento O bligatorio” , destinada a  reforzar los fondos estableci
dos en  el A rt. 59.

A rt. 49 —  La R epartición Policial será encargada del es
tricto cumplimiento del A rt. I 9 como tam bién de la aplicación de
las m ultas y arrestos a  que se refiere el A rt. anterior.
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A rt. 59 —  A brese un c réd ito 'p o r cinco mil pesos a favor
del Ministerio de Gobierno, que provendrá de  Rentas Generales
con imputación a  esta Ley, y que se destinará a la adquisición de
telas de  banderas con los colores patrios para ser distribuidas g ra
tuitam ente a los que la solicitaran siempre que com probaran de
bidam ente la carencia absoluta de m edios para adquirirla.

A rt. 69 —  El Poder Ejecutivo reglam entará la presente Ley.

Art. 79 —  Comuniqúese, e tc .    

D ada en la Sala de Sesiones de la H onorable Legislatura
a treinta días del mes de Setiém bre del año mil novecientos treinta
y seis.

*

SANTIAGO FLEMING   ALBERTO B. ROVALETTI
Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO   ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de Diputados, Srio. del H. Senado

Por tanto:  

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, O ctubre 2 de 1936.

Téngase por L ey ’ de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro d e  Leyes y  archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor C ornejo Arias
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LEY N’  1636
( Número Original 358)

Exonerando del pago de contribución territorial a Doña
Casiana Valdéz

Salta, Octubre l 9 de 1936.

  Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo I 9 —  Exonérase del pago de contribución terri
torial a  la propiedad de -doña Casiana’ V aldéz, ubicada en esta ciu
dad  calle Caseros N9 873, por los años qué adeuda hasta el pre
sente inclusive.

Art. 29 —  Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura á treinta

días de setiem bre de mil novecientos treinta y  seis.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTIt
Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado '

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Strio de  la  H.^C. de  D iputados Strio del H. Senado

  Por tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR.DE LA PROVINCIA*  
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y  a r
chívese.

LUIS PATRON COSTAS
   Carlos Gómez Rincón
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    LEY N9 1637
(Número Original 359)   

   
Exonerando del pago de contribución territorial a Doña

  Manuela D. de Carrió

Salta, Octubre I 9 de 1936.

  Por cuanto:     
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

  Sancionan con fuerza de

L E Y :
  

Artículo 1 9 —  Exonérase del pago 'de  contribución terri
torial a trasada hasta 1936 inclusive, a  la p ropiedad de la señora>
M anuela D. de  Carrió, ubicada en la calle A lvarado N9 386.

A rt. 29 —  Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de  Sesiones de la H. Legislatura a  treinta

días de setiem bre de mil novecientos treinta y seis.
SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI  

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
 

Strio d e  la  H. C. de  D iputados Strio del H. Senado

Por tanto:  
MINISTERIO DE HACIENDA, t

  EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

Art. I9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co-/ *
muníquese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese.

LUIS PATRON COSTAS  
Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1638
(Número Original 360)

t
Exonerando del pago de contribución territonal a Doña
Amalia G. de López y Stas. Mercedes y Carmen E. Gómez'

Salta, O ctubre 19 de 1936.

Por .cuanto:,  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
  Sancionan con fuerza de

L E Y :

, Artículo 19 —- Exonérase del pago de contribución terri
torial a la Sra. A m alia G. de López y señoritas M ercedes Gómez
y Carm en E. Gómez, por su propiedad ubicada en la calle 25 de
Mayo N° 44 por los años que adeudaren hasta el presente año
inclusive.      

A rt. 29 —  Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de  la H. Legislatura a treinta

días de setiem bre de mil novecientos treinta y seis.
SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI 

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F.,CORNEJO   ADOLFO ARAOZ

Strió de  la  H. C. de  D iputados  trio del H. Senado

Por tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

A rt. I9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar-

 
chívese.

   

LUIS PATRON COSTAS
      Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1639  
(Número Original .361)

Exonerando del pago de contribución territorial a las señoritas
Micaela y Solana Pereyra

 

Salta, O ctubre I 9 de 1936.
 

 

Por cuanto:

El Senado y "la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo I 9 —  Exonérase del pago de  contribución territo
rial a la p ropiedad de las señoritas Micaela y Solana Pereyra, ubi
cada en la calle F lorida N9 764166 de esta ciudad, por los años que
adeudaren  hasta el presente año inclusive.  

A rt. 29 —  Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a  treinta

días de setiem bre de mil novecientos treinta y seis.
SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de  D iputados Srio. del H. Senado

Por tanto:  
MINISTERIO DE- HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :
Art. I9 —  Téngase por Ley de  la Provincia, cúmplase, co

muniqúese, 'publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1640X   
(Número Original 362).

 
Exonerando del pago de contribución territorial al señor

Saintiago Sambinélli

Salta, O ctubre l 9 de 1936.
   

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados' de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L 'E  Y  :

Artículo I 9 —  Exonérase del pago de contribución terri
torial por los años que adeudare hasta el presente año inclusive, a
la propiedad  del señor Santiago Sambinélli, calle 2 0 ' de  Febrero
N9 1245.  

Art. 29 —  Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de la H'. Legislatura a  treinta

días de Setiembre de mil novecientos treinta y seis.
SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. RÓVALETTI

\

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. dél H. Senado
MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de  la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

Por tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :
A rt. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co

muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y  a r
chívese.      

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón
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LEY N* 1641

(Número Original 363)

Aprobando el pago efectuado a los señores Pedro Caprotta y Carlos
Renaldi en el juicio seguido a la Provincia por los mismos

Salta, Octubre I 9 de 1936.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo 19 -— A pruébase el gasto efectuado por el Poder
Ejecutivo invirtiendo la sum a de $ 1 4 .8 2 4 .8 0  (C atorce mil ocho
cientos veinte y  cuatro pesos con ochenta cen tavos), en cumpli
m iento de  la sentencia d ictada por la Excma. C orte Suprem a de
Justicia d e  la Nación en el juicio prom ovido por Pedro C apro tta y
Carlos Renaldi vs. Provincia de Salta, p o r inconstitucionalidad de

/ -
la ley 2888 de Impuesto a  los vinos, que obliga al Fisco a  devolver
a  los actores dicha suma.  

A rt. 29 —  El gasto que se aprueba en el artículo anterior y
/

que fué cubierto con fondos de Rentas Generales, deberá im putar
se a  la presente ley.

 

A rt. V * —  Comuniqúese, etc.

D ada en la Sala de Sesiones de  la H . ' Legislatura a  treinta
días de Setiem bre de mil novecientos treinta y seis.

s a n t ia g o  Fleming' Alberto b. rovaletti

Pte. de la H. C. de Diputados   Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO . ADOLFO ARAOZ

Srio. de la H. C. de Diputados Srio. del H. Senado  
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MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
 

  D E . C R E T A :

A rt. I9 —  Téngase p o r Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y  a r 
chívese .

 

LUIS PATRON COSTAS

  Carlos Gómez Rincón

Por tanto:

LEY N9 1642

(Número Original 364)

Exonerando del pago de contribución territorial a Doña
Lastenia Sánchez de Díaz    

Salta, O ctubre 2 d e  1936.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara v de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

    L E Y :

Artículo l 9 —  Exonérase del pago de contribución territo
rial a  la propiedad  de doña Lastenia Sánchez de Díaz, ubicada en la
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calle Güemes 1136 de esta ciudad, por los años que adeude hasta
el presente inclusive.

A rt. 29 —  Comuniqúese,¡ etc.

D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a treinta
días del'm es de setiem bre de mil novecientos treinta y  seis.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F r CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de  la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

 

Por tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

A rt. 1? —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, \ insértese én el Registro de Leyes y  a r
chívese .

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1643
(N úm ero Original 3 6 5 )

      

A utorizando al P oder Ejecutivo a  adquirir den tro  del rad io  urbano
un terreno para  la construcción del Edificio del Colegio Nacional

 

Salta, Octubre 2 de  1936.

P o r cuanto:

El Senado y la C ám ara d e  D iputados de  la  Provincia d e  Saks,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  A utorízase al Poder Ejecutivo de la P ro
vincia a adquirir a  título gratuito u* oneroso, un terreno en el radio
urbano de la ciudad, destinado a la construcción del edificio del
Colegio Nacional, ordenado por la ley nacional N9 12 .168 ..

En el caso que la adquisición fuese a  título oneroso se fa
culta al P oder Ejecutivo a invertir hasta la cantidad de  Sesenta
Mil Pesos ($  6 0 .0 0 0 .— ).

A rt. 29 —  Autorízase igualmente, al P oder Ejecutivo de
la Provincia para efectuar las operaciones de transferencia y escri
turación de dicho terreno a  favor del Superior Gobierno de la Nación.

Art. 39 —  El gasto que dem ande el cumplimiénto de la
presente ley se hará de Rentas Generales, con im putación a  la misma.

A rt. 4 9 —  Comuniqúese, etc.

D ada en la Sala .de Sesiones de  la H. Legislatura a veinte y
nueve días de Setiem bre de  mil novecientos trein ta y seis.

SANTIAGO F1EMING ALBERTO B. ROVALETTI
Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

  - MARIANO F. CORNEJO   ADOLFO ARAOZ

Srio. • de  la  H. C. de  D iputados         Srio. del H. Senado
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MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
    

D E C R E T A  :

A rt. I ° —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíq'uese, insértese en el .Registro de Leyes y  a r
chívese .

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón

 

Por tanto:

LEY N9 1644

(Número Original 366)

Exonerando del pago de contribución territorial a Doña
Clementina T. de Luna

  

Salta, O ctubre. 2 de 1936.
           

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo" I 9 —  Exonérase del pago de contribución territo
rial a la propiedad de la señora Clem entina T; de  Luna, ubicada



 

en la calle Urquiza N9 1074 de esta ciudad, por los años que adeu-
daré hasta el presente inclusive.

A rt. 29 — . Comuniqúese, etc.

D ada en la Sala de Sesiones de la H  .Legislatura a treinta
días de Setiem bre del año mil novecientos treinta y seis.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la'H . C. de Diputados  Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO   ADOLFO ARAOZ  

Srio. de la  H. C. de  D iputados Srio. del H. Senado

Por tanto:

MINISTERIO DE HA         
 

  L  GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

A rt. 19 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar-

. chívese.

LUIS PATRON COSTAS
 

  Carlos Gómez Rincón

—  8287 —

 

 



 

LEY N9 1645
(Número Original 367)   

Exonerando del pago de. contribución territorial a Don
  José Villalba  

Salta, O ctubre 2 de  1936.

Por cuanto:'

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :
\

Artículo J 9 —  Exonérase del pago de la contribución terri
torial al señor José Villalba, de su propiedad ubicada en la calle
A lvarado N9 175 por los años que adeudare y el presente año
inclusive.'

A rt. 29 —  Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a  treinta

días de Setiem bre del año 1936.
ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado
ADOLFO ARAOZ  

Srio. del H. Senado

SANTIAGO FLEMING

Pto. de la H. C. de Diputados
MARIANO F.. CORNEJO

Srio. de la H. C. (de Diputados

Por tanto:
 

MINISTERIO, DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

  A rt. 19 —  Téngase por Ley de la’ Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro dé  Leyes y  a r
chívese .  
 

LÜIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón



—  8289 —

LEY N9 1646
  (Número Original 368)

Exonerando del pago de contribución territorial a Doña
Azucena R. de Boedo

Salta, Octubre 2 de 1936.

Porcuanto:  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de  

L E Y :

Artículo I 9 —  Exonérase del pago de contribución territo
rial a  la p ropiedad ubicada en La Merced, departam ento  de Cerri
llos N9 de Catastro 58 de la señora Azucena R. de Boedo, por los
años que adeudare hasta el presente inclusive.

A rt. 2 9 —  Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de fa H. Legislatura a treinta

días de  Setiem bre del año mil novecientos treinta y seis.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de  la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

Por tanto:  i ‘
MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
  ' I

D E C R E T A :

A rt. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de  Leyes y a r
chívese .

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1647

(Número Original 369)

Autorizando al Banco Provincial de Salta a conceder al Gobierno de
la Provincia facilidades para el pago del edificio ubicado en la calle

Al varado 621  

 

Salta, O ctubre 2 de 1936.,

Por cuanto:

El Senado y la Cámará de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

     

L E Y :
 

Artículo I 9 —  Autorízase al Banco Provincial de Salta a
conceder al G obierno de la Provincia las facilidades propuestas por
el P oder Ejecutivo para el pago del precio de com pra del inmue
ble de  propiedad del Banco, ubicado en esta ciudad calle A lvarado
N9 62 1, operación aprobada por la ley d e ' la H. Legislatura de la
Provincia en la ,que se estableció que el pago debería efectuarse en
la siguiente form a: 20 %  en el acto de  suscribirse la escritura res
pectiva y  el saldo en amortizaciones trim estrales del 5 % con el
interés anual del 6 % .

A rt. 29 —  Comuniqúese, etc.

D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a  treinta
d ía s 'd e  Setiem bre deK año mil novecientos treinta y  seis.

SANTIAGO FLEMING , ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO      ADOLFO ARAOZ

Srio. de  la  H. C. de  D iputados Srio. del H. Senado

 



MINISTERIO DE HACIENDA
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

A rt. I 9 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co-
  muníquese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
 hívese.  

LUIS PATRON COSTAS

V  Carlos Gómez Rincón

Por tanto:  
   

LEY N9 1648

(Número Original 370)

Autorizando un descuento del 20 % para el pago de la contribución
territorial

   

Salta, Octubre 2 de 1936.

Por cuanto:  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo a  cobrar la
contribución territorial dé  1936 con un descuento del Veinte por .
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Ciento ( 2 0 % )  siempre que ella sea abonada por los propietariosi
hasta el 31 de Diciembre del año en curso.

A rt. 29 —  Los propietarios que hubieran pagado este im
puesto tendrán derecho a solicitar la devolución proporcional del
descuento, que establece et articulo' anterior.

A rt. 39 —  Los gastos que origine esta ley se cubrirán de
R entas Generales con imputación a la presente ley.

Art. 4 9 —  Comuniqúese, etc.

D ada en la Sala de Sesiones de la H onorable Legislatura de
la Provincia a  28 días del mes de' Setiem bre del año 1936.

SANTIAGO FLEMING

Pte. de la H. C. de Diputados

MARIANO F. CORNEJO

Srio. de  la  H. C. de Diputados

Por. tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

Art. I9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, . publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese.  

LUIS PATRON COSTAS

 

ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. del H. Senado

ADOLFO ARAOZ

,Srio. del H. Senado

    

Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1649
(Número Original 371)

Modificando la Ley N9 1179 (Número Original 3459) sobre
i

impuestos a  la explotación d e  bosques

Salta, O ctubre 2 de 1936.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L 'E  Y :

Artículo l 9 —r- M odifícase el Art. 29 de la Ley N°; 3459
en la siguiente form a:

Desde la prom ulgación de la presente ley la explotación y
transacción sobre bosques se grava con un impuesto que se pagará
en la fo rm a .y  proporción siguiente:

a) MADERA ASERRADA

1*— Cedro y  roble por tonelada  .•....................  ................ .................. $ 2 .—  

29— Cedro crespo, tip a  b lanca  y colorada, cevil moro, orcos

  cevil, pacará , nogal, quebracho b lanco y otras m aderas no

especificadas por toneladas ..............................................................  " 1.50

3’ — Q uebracho colorado. Q uina, lapacho, por tonelada ..............  " 1.50

b) DURMIENTES para ferrocarril de cualquier madera por pieza:
1*— De cam bio ....................................................  .............................. , . . . .  " 0.20

2?— Largos ......................  ................................................................................  " 0.10

3*— C o r to s .................... '■■■'.................................................................................. " 0.05

c) LEÑA
1*— L eña cam p an a  por tonelada  ...................................................... 0 .20 ,

2 '— Leña medio cam p an a  por tonelada  ............................................  " 0.15

39—.L eña tipo ferrocarril y de uso industrial, por tonelada  ..........  " 0.10

4*— L eña fajina por tone lada  ..................  ........ ‘................................... " 0.05-  
 

 

 



 
d) MADERAS EN VIGA. ROLLIZOS Y CASCARAS

1*— Cedro y roble por tone lada  .................. ... . . .■..................................$ 1.—

2*— C edro Crespo, tip a  b lan ca  y colorada, cevil moro, orcos

> cevil, pacará , nogal, quebracho  blanco y otras m aderas no

especificadas por tonelada  ............................  ............  .............. ..." 0.70

3?— Q uebracho colorado, qu in a  y lapacho  por tone lada  .............. ..." 0.60

49— Rollizos de palo blanco, am arillos y  lanza  por tone lada  '' 0.40

5*— C ásca ra  de  cevil por tonelada  .................................... ......................." 0.60

e) POSTES Y TRAVILLAS  

l9— Postes de telégrafos c a d a  uno ............................ '......................... ..." 0.20

2?— Postes de  alam brado  de prim era, c a d a  uno .............................." 0.06

3’ — Postes de  alam brado  de  segunda, c |u .............................................." 0.04

4’ — Travillas lab radas, c a d a  u n a  ...................................... ..................... " 0.02

5 '— Postes con cáscara , c a d a  uno ............................................................ " 0.02

  A rt. • 29 —  Comuniqúese, etc.

D ada en la Sala de Sesiones de  la H. Legislatura, a  veinte y
nueve días de Setiem bre de mil novecientos treinta y  seis.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI\
Pte. de  la  H. C. de  D iputados   Pte. del H: Sellado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
 

Srio. de  la  H. C. de  D iputados Srio. del H. Senado    
, P or tan to : .    

MINISTERIO DE HACIENDA

E L G O BERNA D O R D E LA  PRO VINCIA

D E C R E T A :
 

A rt. 1° —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de  Leyes y  a r
chívese .
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LUIS PATRON COSTAS
   Carlos Gómez Rincón

 



LEY N9 1650

(Número Original 372)
 

 
Concediendo un crédito suplementario al P. E. para el pago de

cuentas de Ejercicios Vencidos

 
Salta, O ctubre 2 de 1936.

 

Por cuanto:  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

Sancionan con fuerza de
 

L E Y :

A rtículo 19 —  Abrese un crédito suplem entario al P oder
»  

Ejecutivo por la suma de $ 31 . 1 5 0 .8 0  (T reinta y  Un Mil Ciento

Cincuenta Pesos con O chenta C entavos M |L .), con destino al pago

de cuentas por varios conceptos de ejercicios vencidos, cuyo de ta

lle es el siguiente:

Comisiones de Receptores y Expendedores de Impuestos Fiscales,

Capital y Campaña

EXP. N« BENEFICIARIOS   PARCIALES TOTALES

4167—D .— S ara  U. de  Zuviría por ven ta  se 

llado cap ita l 1932   $ 85.21

  '* 1933 " 13.50
    _________

    $  98.71
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EXP. N

791—D.

4192—D.-

4198—D..

1918—G.

1982—D.-

, 3441—D. -

3442—D.-

3444—D.-

3443—D. -

3439—D .-

1978—D.-

1980—D -
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BENEFICIARIOS '
 

• D. O bras Públicas Comisiones Leo-
narduzzi y  Cia. Empresarios A guas
corrientes G üem es s|g. contr:  
Julio de  1935
Agosto
Setiem bre "  
O ctubre "
Noviembre "
Diciembre

Segundo Luna Coms. Recp. O rán  1933
....................... • 1935  

P ascual C hag ra  Coms. Recp. A gua-
ra y  1935
P ascual C hag ra  Coms. Recp. Agua-
ray  1935

■ C ayo G rau  Coms. Exp. A ngastaco
1934
Dardo V. G arc ía  Coms. Exp. Que-
b rachal 1935

Dardo V. G arc ía  Coms. Exp. Q ue-
b rachal 1935

Elias Lazarte Coms. Éxp. R ivadavia
1935    
Ellas Lazarte Coms. Exp. R ivadavia
1935 -

E lias Lazarte Coms. Exp, R ivadavia
1935

Elias Lazarte Coms. Exp. R ivadavia
1935
Elias Lazarte Coms. Exp. R ivadavia
1933

Skiol A. S im ensen Coms. Recep. -
O rán  1934
Skiol A. Sim ensen Coms. Recep.

O rán  1934

PARCIALES TOTALES

$ 1.571.86
•" 1.551.67
" 1.555.95
" 1.395.18
" 1.273.28

1.250.28 $

909.12
" 811.62 “

" 406.39

   
78.43 " -  484.82

114.21

$ 388.42

" 31.50 " 419.92

" 113.80

" 145.54

8.41

" 127.51

" 1 1 2 .96" 508.22

" 200.73

" 544.92 "  745.65'

8.598.22

1.720.74
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EXP. N? BENEFICIARIOS

2064—D .— Raúl V. Roldán Coms. Expd. Palermo

1935

1981—D .— Raúl V. Roldán Coms. Expd. Palermo

1935

5445—D .— Eduardo A stigueta Coms. Expd. C an

d e la r ia  1935

3448—D .— M arcos R. Núñez Coms. Expd. Hor

cones 1935

3449—D .— M arcos R. Núñez Coms. Expd. Hor

cones 1935

5153—D .— Juan Montaldi Coms. Expd. A renal

1934

383—F .— M iguel a  Feixes Coms. Expd. Cachi

1924

2748—D .— Rodolfo C aprini Coms. Recp. Ta
b aca l 1934

2496—D .— Rodolfo C aprin i Coms. Recp. Ta
b aca l 1935  

491—D .— Segundo R. Figueroa Coms. Re
ceptor Q uebrachal 1933

4094—D ,— A ndrés Sánchez Coms. Expd. Q ue
b racha l 1933

1052—E .— Julio Echenique Coms. Recpt. La
M erced 1934

Por diferencia de asignación  m ensual

4990—C .— Enrique Cornejo Coms. Recept. Tar-

tag a l 1935

4991—C .— -Enrique Cornejo Coms. Recpt. Tar-

tag a l 1934|35

PARCIALES TOTALES

12.49

" 134.79 " 147.28

 

"  250.34

$ 172.42

41.30 " * 213.72

118.73

80.71

$ 292.36

" 905.19 " 1.197.55

" . 84.84

101.78

" 480.—

$ 369.91

” 1.834.63 " 2.204.54

$ 17.569.98
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COMISARIAS Y SUB-COMISARIAS DE LA CAMPAÑA

EXP. N? BENEFICIARIOS PARCIALES

696—P .— C om isaría V olante Morillo Sueldo
Sub-Com isario Elíseo Brizuela y  Pe
dro Fernández por 10 d ías de Agos
to y 20 de Setiem bre 1935 respec
tivam ente. $ 460.—

5230—5231—5243—P.— Sub-C om isaría Desmonte
sueldo agen te  Rodolfo Fierro por
Mayo, Junio y  Julio de 1935.

356—P .— Coms. 'M etán. ,
D iferencia sueldo comisario Ignacio

Bejaraño por O ctubre, Noviembre
y Diciembre 1935.

4460—P .— Sub-Coms. Sauzalito Sueldo agen te
Cirilo Coronel por Nov. 1935

4461—P .— Id. Diciembre 1935.
4449—P .— Id. O ctubre 1935,
3687—M .— Coms. Tartagal.

C uen ta  gastos a  favor de M ario U.
Dozo por Setiem bre de  1935.

352—P .— Sueldos y  gastos p. Nov. 1935.
2769—P .— Id. por Diciembre 1935.

2329—P .— Sueldo Sub-Com. Gregorio M olina
por O ctubre de  1935.

2330—P .— Id. id. Noviembre
2331—P .— Id. id. Diciembre.

2768—P .— Sub-Coms. El Naranjo. Sueldo Sub-
Coms. Isidro Fem ayor Dic. 1935.

2824—P .— Sub-Coms. A ngastaco sueldos y g as
tos Dic. 1935.

3538—P .— Coms. T abacal sueldo Sub-Coms.
Torcuata Baroni Diciembre 1935.

3765—P .— Sub-Coms. Horcones sueldo ag en te
Segundo Romano Julio de 1935.

210 . —

120.—

80.—
80.—
80.— !

"  39.83

"  1 . 325 . —

"  1 . 325 . —

"  120. —

"  120. —

"  120. —

TOTALES

240.—

3.049.83

1 8 0 .-

210.—

120. —

70.-
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EXP. (N? BENEFICIARIOS PARCIALES

3362—P :— C om isaría La" Merced.
Sueldo ag en te  Antonio M orales Di
ciem bre de 1935.

2614—P .— Sub-Coms. Tolombón.  
Sueldo y .g a s to s  Diciembre 1935.

4274—P .— Coms. Coronel Moldes sueldo agen-^   

te Gerónimo M iranda del 11 No
viem bre a  19 de Dic. 1934 a  $ 70.—

8402—P .— Sub Coms. Tastil Sueldos y gastos
Oct., Nov. 1935. $ 222.—

Sueldos y gastos Diciembre.   195.—
Sub-Coms. Tolloché sueldos y  g a s

tos octubre 1935.
 

Sub-Coms. Río Piedras sueldos y
gastos D iciembre 1935.
Sub-Coms. Buena V ista O ran suel
dos y  gastos Noviembre 1935.

Sub-Coms. Las C onchas - M etan
Sueldos Sub-Coms. Antonio Badin  
Diciembre 1935.

Sub-Coms. Palos Blancos R ivadavia
Sueldos y  gastos Diciembre 1935.

Sub-Coms. Alto A legre C andelaria.
Sueldo A gente M iguel Abud. Di*
ciem bre de 1935. $ 8 0 . —
Sub-Coms. Lavallén

Sueldo ag en te  Federico Beltrán Di
ciem bre 1935. M 70.—

OTROS GASTOS

160—P .— El Intransigente suscrip. Enero a
Julio 1935. 36.—

2848— D epartam ento del Trabajo.

2613—P .—
205—C .—

2561—P .—

2849—P .—

2693—P .—

3557—p.—

2569—P .—

2612—P .—

TOTALES

7 0 . —

195 . —

88.88

417 . —

170 . —

370 . —

170 . —

100. —

340 . —

! 6 . 730.71
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EXP. N? BENEFICIARIOS PARCIALES TOTALES

936—M .—». P a ra  pago  de las siguientes factu
ras a  su  cargo:

a  A. C hiliguay 28.2.35 $t 20.40
" " 21.3.35 " 43.20
„ tf 30.4.35 " 56.40

" Benjamín Povoli 28.2.35 " 42.50

31.3.35 " 92.70

30.4.35 ” 341.10

" Virgilio G arcía  y  C ía 14.5.35 77.55

" Francisco Bum 13.3.35 " en 0 1

" Borgoñón y Cía. 16.5.35 " 101.30
„  u  „   15.5.35, 10 —

"  M iguel P ascual 16.5.35 " 41.—

" Librería La Facultad 18.2.35 " 47.70

" Librería San  M artín 14.5.35 " 284.60

8720—D .—

1076—P .—

Colegio A ngel Zerda 14.5.1935 " 246.10 $ 1.454.55

M iguel Violetto su  factura
29.8.35 a  Dic. Gral. Rentas 78.—

losé Cintione fact. alqu iler c a sa
que  ocupa D estacam ento Policial
en  C aseros 1975 por 15 d ías Di
ciem bre 1935 " 20.

3461—M .— Larrad, M artínez y  A m ézua su  fact.
10.12.935 por gom as autos de Po
lic ía  C ap ita l ' " 149.60

3474—M .— T ienda Buenos Aires su  fact. 5.7.935
  por uniformes O rdenanzas depen 

dientes del Poder Ejecutivo "  273.—

2501—E .— El Pueblo fact. 25.3.936 por publi
caciones oficiales en  Nov. 1935 " 70.—
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EXP. N’ BENEFICIARIOS PARCIALES

744—P .— Policía de Salta  - C apital planillas
jornales penados por
Setiem bre 1935 26.20
O ctubre 1935 14.95
Diciembre 1935 25.50

2845—M .— Por provisión nafta p a ra  autos ofi
ciales Diciembre 1935 " 478.67 $ 545.32

3459—M .— Ernesto M. Aráoz cuen ta  pasta je
anim ales servicio Policía agosto a
Noviembre 1935 " 195.04

5134——M .— O bras Sanitarias de la  Nación serv.
ag u as  corrientes a  com. Policía -
O ran - Julio - Setbre. 1934 " 31.80

5133—M .— Policía Orán-Octubre-Dic. 1934 " 31.80." 63.60
3303—M .— Ramón A ybar

Pensión am paro  policial por Di
ciem bre de 1935 " 100.—

4537—c . — C ám ara  de D iputados
D ieta del señor D iputado D. Alfon-  
so Sansone agt. a  Dic. 1935 $ 300.— " 1.500.—

3001—E .— Doctor Alberto Eckhardt sus honora-
rarios m édicos en 1930 prestados
a  pedido de la  Policía de O rán. '*  2 .100.— '

REGISTRO CIVIL CAMPAÑA

3452—R .— Oficina El C arril-C hicoana Sueldo
E ncargado Domingo G oytea No
viem bre 1935 " 16.—

3453—R .— Oficina A ngastaco sueldo encargado
Joaquín M iralpeix Diciembre 1935 , " 70.—

3451—R .— Oficina Q uebrachal sueldo Encarg.
Ramón A ybar Oc. Noviembre de 1935 " 54.—

4428—R .— Oficina Ballivián-Orán sueldo En
cargado  Reginaldo Flores Enero a
Marzo de 1932. '' 125.— !

TOTALES

6.585.11

 

265.—

$ 31,150.80
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Art. 2 9 —  Este gasto se hará de Rentas Generales con im 
putación a la presente ley.

Art. 3 9 —  Comuniqúese, etc.

D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinte y
nueve días de Setiem bre del año mil novecientos treinta y seis.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI
\

Pté. de la  H. C. de D iputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

Por tan to :

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNADOR DE LA  PROVINCIA

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese .

LUIS PA TR O N  COSTAS

Carlos G óm ez R incón
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LEY N9 1651'

(N úm ero Original 3 7 3 )

A utorizando a invertir los fondos de vestuario de policía de

Cam paña en la confección d e  diferentes uniformes.

P o r  cuanto :

El Senado y la Cám ara de D iputados de la Provincia de Salta,

Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo I 9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo para dispo
ner del saldo en la suma de Cuatro mil Ochocientos Treinta y Dos
Pesos con Cincuenta Centavos M /N . ($  4 .8 3 2 .5 0 ) ,  de la p ar
tida de “Vestuario de la Policía de Campaña** (A nexo B —  Inc.
IX —  Item 29 P artida 1 ) de la Ley de Presupuesto vigente, y apli
carlo al pago del siguiente vestuario de Policía de C am paña:

15 4 uniformes para Comisarios, Sub - Comisarios
y Oficiales de Actuación a $ 40.—  c|u. $ 6 .1 6 0 . '—

12 8 pares de botas para personal superior a $
1 5 .5 0  c|u. ” 1 .9 8 4 .4 0

26 Pares de polainas a $ 4 .5 0  c|u. ” 1 1 7 .—

$ 8 .2 6 1 .4 0

29 —  El saldo en la suma de Tres mil Cuatrocientos V      
y Ocho Pesos con N oventa Centavos M /L . ($  3 .4 2 8 .9 0 ) ,  que
resta para cubrir el costo total en la suma de $ 8 .261 .40  a que
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asciende la provisión de vestuario al personal de Comisarios, Sub
Comisarios y Oficiales de Actuación de la Policía de Cam paña
se cubrirá de Rentas Generales con imputación a la presente ley.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc .
D ada en la H . Legislatura a 30 de Setiembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de D iputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO RICARDO CORNEJO

Srio. de la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

Por tan to :
 

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Octubre 7 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, ■ insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PA TR O N  COSTAS
Víctor C ornejo Arias

LEY N9 1652
(N úm ero Original 3 7 4 )

Concediendo un crédito al P. E. para el pago del lunch ofrecido
el d ía 9  de Julio d e  1936

Por cuanto:

El Senado y la Cám ara de  D iputados de  la  Provincia de  Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo l.o  —  Concédese un crédito especial al Poder
Ejecutivo en la suma de Un Mil Seiscientos V einte y Cuatro Pesó9

 



con Noventa Centavos M|N. de C|L. ($  1 .6 2 4 .9 0 ) ,  para que p ro 
ceda al pago "de igual suma a Don Angel Cucchiaro, propietario 
de la Rotisería “Casa M oderna” de esta Capital, por concepto del 
costo total del lunch ofrecido por el P. E. en los salones de la 
Gobernación, el día 9 de Julio del presente año, en celebración 
del 12 O9 aniversario de la Independencia Nacional.

A rt. 29 —  El gasto autorizado se realizará de Rentas G e
nerales con im putación a la presente ley.

A rt. 39 —  Comuniqúese, etc .

D ada en la H . C . de Diputados á 29 de Setiem bre de
1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de D iputados Pie. del H. Senado

RICARDO CORNEJO

Srio. del H. Senado.

P o r ja n to :  

M INISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Octubre 7 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

MARIANO F. CORNEJO 

Srio. de la  H. C. de DD.

LUIS PA TR O N  COSTAS 

V íctor C ornejo Arias
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LEY N9 1653
  

(N úm ero Original 3 7 5 )
 

Concediendo un crédito para cubrir los gastos ocasionados con
m otivo de la epidem ia de viruela aparecida en Santa

Victoria e Iruya.

Por cuanto:

El Senado y la C ám ara de D iputados de !la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :   
 

Artículo 19. —  Concédese una partida extraordinaria en
la suma de Dos Mil Setecientos C uarenta y Siete Pesos con Treinta
y Seis Centavos M|N. de C|L. ($  2 .7 4 7 .3 6 ) ,  al Consejo Provincial
de Salud Pública, con cargo de rendir cuenta docum entada ante
el Poder Ejecutivo en la correspondiente oportunidad, y al solo
objeto de que proceda a cancelar los gasto^ extraordinarios habidos
en com batir las epidem ias de viruela aparecidas sucesivamente en

i
los D epartam entos de Santa Victoria e Iruya y en la vacunación y
revacunación de los pobladores de las zonas áfectadas.

Art. 29 —- El gasto autorizado se cubrirá de Rentas G e
nerales con im putación a la presente Ley.

Art* 39 —  Comuniqúese, e tc .

D ada en la Sala de Sesiones de la H onorable Legislatura a
30 días del mes de Setiem bre del año mil novecientos treinta y seis.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de D iputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO RICARDO CORNEJO

Srio. de la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado
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M INISTERIO DE GOBIERNO   

Salta, Octubre 7 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PA TR O N  COSTAS

V íctor C ornejo Arias

 

 

LEY N9 1654

(N úm ero Original 3 7 6 )

E xonerando del pago de la contribución territorial a  Doña
Isidora R. de A rtaza.

Salta, O ctubre 2 de 1936.  

 
P or cuanto:

El Senado y la C ám ara d e  D iputados de  la  Provincia de  Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  Exonérase del pago de contribución territo
rial el terreno baldío ubicado en la calle Juram ento entre Caseros
y España, lote N9 1 1, de propiedad de doña Isidora R. de A rtaza,
por el presente añ o .

Art. 29 —  Comuniqúese, e tc .

Por tanto:
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D ada en la Sala de,Sesiones de la H . Legislatura a trein
ta días de Setiem bre del año mil novecientos treinta y seis.

SANTIAGO FLEMING

Pie. de la  H. C. de D iputados  

MARIANO F. ¡CORNEJO

Srio. de la  H. C. de Diputados

ALBERTO B¿ ROVALETTI

Pte. del H. Senado

ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. Senado

Por tan to :

MINISTERIO DE HACIENDA

EL G OBERNAD OR DE LA PRO VINCIA

D E C R  E T  A  :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese .

LUIS PA TR O N  COSTAS

Carlos G óm ez Rincón
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LEY N 9 1655 
(N úm ero Original 3 7 7 ) 

Exonerando del ¿>ago de contribución territorial y aguas co
rrientes a  D oña Emilia D. del Castillo

Salta, O ctubre 9 de 1936.

Por cuanto:

El Senado y la Cám ara de D iputados de la Provincia de Salta, 
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo 19 —  Exímese a la Sra. Emilia D. del Castillo 
del pago de los impuestos por concepto de contribución territo
rial y servicios de aguas corrientes por su casa ubicada en el 
pueblo de Rosario de Lerma por los años que adeudare inclusive 
el presente de 1936.

Art. 29 —  Comuniqúese, e tc .
D ada en la H . Legislatura a 30 de Setiembre de 1936. 

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO RICARDO CORNEJO

Srio. de la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

P or tan to :

MINISTERIO DE HACIENDA

EL GOBERNAD OR DE LA  PROVINCIA 

D E C R E T A :

Art. I 9 -— Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese .

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1656
(N úm ero Original 3 7 8 )

Disponiendo que los em pleados con m ás d e  treinta años de  servicios
pueden jubilarse con el 90  %  de prom edio hasta los 3 0  dias de

prom ulgada esta Ley

Salta, O ctubre 14 de 1936.
Por cuanto:

El Senado y la Cám ara de D iputados de la Provincia de  Salta,
Sancionan con fuerzá de

L E Y :
Artículo I 9 —  T odo em pleado o funcionario que se encon

trara  en condiciones de jubilarse antes de la prom ulgación de la
ley vigente de Pensiones y Jubilaciones, podrá hacerlo dentro de
los treinta días de prom ulgada la presente, con el 90 % del p ro
m edio de los últimos diez años siempre que tuviese más de treinta
años de servicio.

Art. 29 —  Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a treinta

días de Setiem bre de mil novecientos treinta y seis.
SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de D iputados Pte. del H. Senado

  MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

Por tanto, y habiendo transcurrido el término establecido
por el A rt. 98 de la Constitución que dispone la prom ulgación
automática,

EL GOBERNAD OR DE LA  PRO VINCIA
D E C R E T A :

A rt. I 9 -— Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, com u
niqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.  

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón



 

—  8311 —

DECRETO N9 627  —  G.
 

Prohibiendo la propaganda o actividad comunista

Salta, Noviembre 3 de 1936.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Expediente N9 2 495-Letra P-936.

Vistos los antecedentes, atento a las informaciones de diversa
índole recibidas por el Poder Ejecutivo acerca de la propaganda co
m unista en el territorio de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que el Partido Comunista, utilizando los m edios y recursos
m ás variados y múltiples, acumulados por la experiencia de su ac
tividad y organización en casi todos los países del m undo, precede
siempre su labor de anarquía y de destrucción preparando * sigilo
sam ente y de m anera subrepticia un am biente propicio a la prédica
disolvente que orienta en prim er término, a destruir y suplantar
sin el m enor escrúpulo en la conciencia popular las leyes escritas o
m orales que < rigen el ejercicio de la libertad civil, política y econó
mica de cualquier régimen institucional que le fuere ajeno, por los
postulados de su llam ada ideología internacional, prom ovidos y d i
rigidos en form a notoria y confesada por la denom inada Tercera
Internacional o Internacional Comunista, con sede principal en Mos
cú bajo  la dependencia oficial, directa y absoluta, universalm ente
com probada, de la titulada Unión de las Repúblicas Socialistas So
viéticas de Rusia.

Que, dirigido y accionada en tal forma, el Partido Com u
nista se filtra gradual, lenta y seguram ente eir tod^is las formas de
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la vida individual y colectiva, eludiendo, violando o tergiversando, 
m ediante todos los proverbiales recursos de la inventiva y del a r 
tificio com plejo y sutil, los preceptos legales de los países, o zonas de 
éstos, en los que opera su actividad. Y es así como, el Partido 
Comunista encuentra puntos de apoyo incondicional, pasivo o m e
cánico, am enazando y poniendo en peligro desde la base a la cima 

no solam ente el conjunto institucional o jurídico de los países, sino 
tam bién su propia integridad nacional.

Que, por o tra parte, como elementos de com entario sereno 
y de juicio equilibrado, bastaría analizar som eram ente el proceso 
que sufren los países accionados, directa o indirectam ente, por el 
Partido Comunista, y considerar en ese análisis, los movimientos, 
orientaciones y los m étodos puestos en juego por esa actividad que, 
cualquiera sea la denom inación local o circunstancial que adopte, es 
siempre la misma Tercera Internacional o Internacional Comunista. 
Los resultados indican que no es posible perm anecer extraños a 
aquel proceso, porque es evidente la m edida extensa de la concien
cia colectiva contagiada por los principios, las ideas, las tenden
cias y el carácter confesado de la propaganda comunista, y ello no 
solo por obra de los factores económicos y sociales en sí mismos 
sino por la inacción, la complacencia, la pasividad o la indiferen
cia culpables de los elem entos gobernantes o de las clases diri
gentes.

Que e n vnuestro país la represión del comunismo ha sido en
carada ya, principalm ente: por el Poder Ejecutivo de la Provin
cia de Buenos Aires, en Decreto N9 137 de Mayo 20 de 1936 en 
curso; en el orden parlam entario: a )  por el Senador Nacional, 
Doctor Matías G . Sánchez Sorondo, con el proyecto de ley p re
sentado al alto Cuerpo de que form a parte en Setiem bre I 9 de 
1932 (diario de sesiones de la Cám ara de Senadores — Congreso 
Nacional—  A ño 1932 — tom o II N9 41, pág. 37 a  4 1 ), proyecto 
éste reproducido en  la sesión del H. Senado correspondiente al
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día 4 de Junio de 1936 en curso (Diario de Sesiones citado — co
rrespondiente a la 9a. reunión de igual fecha—  pág. 265 a 266 y 
284 a 2 8 7 ), y, b )  por el señor D iputado Nacional Doctor Miguel 
Osorio y otros, con el proyecto de ley presentado a la H. Cám ara de 
D iputados de la Nación, en 10 de Junio de 1936 en curso (diario 
de sesiones de la C ám ara dé Diputados, correspondiente a la 9a. 
reunión (7a. sesión ordinaria) de la fecha indicada, páginas 373 a 
3 7 5 ) ;  en el orden judicial, por los Tribunales Federales en los 
casos en que les ha tocado intervenir, debiendo de ellos señalarse 
los siguientes:

Resolución del Juez Federal Dr. Jantus. —  “Partido Com u
nista, solicita personería” .

Cám ara Federal de Apelaciones. —  Resolución del 20 de 
Febrero de 1936 confirm ando la sentencia del Dr. Jantus.

Cám ara Federal de Apelaciones. —  Caso “Rosem blat A n
gel —  sobre retiro de carta de ciudadanía” .

Suprem a C orte de Justicia de la Nación. —  Confirm ando 
la resolución aludida.

Jun ta Electoral de la Capital. —  Resolución de Enero 1 3 de 
1932, extensam ente fundada, disponiendo no se com puten los vo
tos de los C andidatos del Partido Comunista.

Que, asimismo, las actividades comunistas vienen llam ando 
justam ente la atención tanto de la crítica ilustrada y ponderada 
como de la prensa, a las que es útil referirse porque se han m ani
festado con la debida am plitud en la exposición de los casos y con 
un preciso sentido social, político e institucional:

“La Nación” 23 de Abril de 1936. “Program a de las ju 
ventudes comunistas” .

“La Nación” 24 de Abirl de 1936. “El Program a com u
nista” .

“La Nación” 30 de A bril de 1936. “Los triunfos com u
nistas” .


